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El cine guatemalteco ha experimentado, en la última 
década, una transformación profunda que trasciende 
lo meramente artístico y se inscribe en un marco más 
amplio de disputas simbólicas, memorias en tensión y 
configuraciones identitarias en movimiento. Entre 2015 
y 2025, diversas producciones lograron instalarse en 
circuitos internacionales, abrir debates públicos sobre 
racismo estructural, despojo territorial, violencias histó-
ricas y desigualdad, así como consolidar narrativas que 
hasta hace poco permanecían marginadas de la esfera 
cultural dominante. Esta expansión no debe interpre-
tarse como un proceso lineal o espontáneo; más bien, 
responde a la confluencia de trayectorias individuales, 
consolidación de organizaciones gremiales, surgimien-
to de espacios de formación y un público cada vez más 
dispuesto a confrontarse con historias que interpelan la 
vida social del país. 
Este crecimiento convive con la persistente fragilidad 
institucional que caracteriza al sector cultural guatemal-
teco, lo que genera una paradoja: mientras las películas se 
vuelven más potentes y visibles, las condiciones materia-
les para su producción siguen siendo precarias.
En este contexto, la Academia de Artes y Ciencias Ci-
nematográficas de Guatemala decidió impulsar esta in-
vestigación con el propósito de comprender de manera 
rigurosa el impacto sociocultural del cine guatemalteco 
en los últimos diez años. La iniciativa surge por una doble 
necesidad: por un lado, disponer de un diagnóstico siste-
mático que permita orientar políticas públicas, acciones 
gremiales y estrategias de formación; por otro, generar 
conocimiento que reconozca el cine como un espacio 
de reflexión colectiva y una herramienta para imaginar 
el país desde perspectivas diversas. La Academia plan-
tea que, para fortalecer el ecosistema cinematográfico 
nacional, no basta con consolidar estructuras internas o 

promover la participación en circuitos internacionales. 
Es necesario situar el cine dentro de los procesos socia-
les, políticos y culturales que configuran la experiencia 
guatemalteca contemporánea. Esta investigación, por 
lo tanto, responde a un llamado a pensar el cine no solo 
como industria cultural, sino como un campo donde se 
elaboran sensibilidades, memorias y formas de perte-
nencia.
La metodología adoptada combina tres aproximaciones 
complementarias. En primer lugar, se realizó una revisión 
documental exhaustiva, que identificó 37 antecedentes 
relevantes, entre estudios académicos, tesis, reseñas crí-
ticas y entrevistas periodísticas, que abordan distintos 
aspectos del cine guatemalteco y centroamericano. Este 
estado del arte permitió reconocer tendencias temáticas, 
enfoques analíticos recurrentes y vacíos persistentes en 
la producción de conocimiento. En segundo lugar, se 
desarrolló un marco conceptual sustentado en teorías 
sobre imaginarios sociales, semiótica cinematográfica, 
representaciones latinoamericanas y diplomacia cultu-
ral (Barillas, 2024; Hernández Chávez, 2005; García 
Diego, 2022; Barrios Muralles, 2017), con el fin de si-
tuar el cine como práctica cultural, política y simbólica. 
Finalmente, se llevaron a cabo entrevistas cualitativas 
con cinco figuras clave del cine guatemalteco: Móni-
ca Walter, Pamela Guinea, Carla Molina, César Díaz y 
Enrique Salanic, una selección que se fundamenta en 
su experiencia, trayectoria y capacidad de ofrecer pers-
pectivas diversas sobre la producción cinematográfica 
reciente. El uso de una muestra por conveniencia (Her-
nández Sampieri et al., 2010) permitió profundizar en las 
percepciones de actores estratégicos dentro del campo. 
La triangulación entre estas tres fuentes posibilitó una 
lectura integral de los procesos socioculturales asociados 
al cine contemporáneo.
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El objetivo general del estudio fue analizar el impacto sociocultural del cine guatemal-
teco entre 2015 y 2025. Este impacto debe entenderse como la capacidad del cine 
para activar memorias, configurar imaginarios, abrir debates públicos y contribuir a la 
construcción de sentidos colectivos. Entre los objetivos específicos estaba identificar los 
hitos que marcaron el desarrollo del cine en la década, analizar las temáticas y estéticas 
predominantes, examinar las transformaciones en los públicos y la circulación de las pelí-
culas, y evaluar las condiciones institucionales que influyen en la sostenibilidad del sector.
Los hallazgos del estudio revelan un campo cinematográfico dinámico, creativo y profun-
damente articulado con las problemáticas sociales del país. En términos socioculturales, 
el cine reciente ha contribuido a reactivar la memoria del conflicto armado, a visibilizar 
experiencias de pueblos indígenas y territoriales históricamente excluidas, y a proponer 
nuevas formas de narrar desigualdades y afectos contemporáneos. Las películas de la 
década han funcionado como catalizadores de conversaciones públicas sobre justicia, 
racismo, identidad y territorio, desplazando imaginarios heredados y abriendo espacios 
para la pluralidad narrativa. 
Asimismo, se identificó una diversificación estética significativa, acompañada por una 
mayor profesionalización técnica y una ampliación del repertorio temático. En el plano 
institucional, los hallazgos muestran una contradicción persistente: mientras la creatividad 
y el reconocimiento internacional aumentan, la estructura estatal permanece fragmenta-
da y débil, lo cual limita la posibilidad de consolidar una industria sostenible. No obstante, 
la organización gremial, particularmente a través de AGACINE y la Academia, aparece 
como uno de los ambientes más fértiles del desarrollo reciente, articulando esfuerzos 
colectivos que han permitido sostener el crecimiento del sector.
En síntesis, esta investigación ofrece una lectura amplia del cine guatemalteco como un 
espacio donde se elaboran tensiones históricas, se despliegan identidades diversas y se 
disputan sentidos sobre el país. El estudio no solo muestra el peso sociocultural del cine, 
sino que evidencia su potencial para influir en cómo Guatemala se mira, se recuerda y 
se imagina. Con ello, se espera aportar insumos para la formulación de políticas públicas, 
fortalecer la acción gremial y abrir nuevos caminos para la investigación en torno al cine 
y la cultura en el país.
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El conjunto de textos revisados muestra que el cine 
guatemalteco se ha convertido, en las últimas décadas, 
en un espacio privilegiado para pensar la memoria, la 
violencia, la identidad y las formas contemporáneas de 
desigualdad. La matriz de antecedentes reúne artículos 
académicos, tesis, libros, reseñas críticas, entrevistas y 
materiales periodísticos que dialogan entre sí y permiten 
trazar un mapa relativamente denso del campo.
Es válido aclarar que, aunque este análisis de anteceden-
tes se apoya principalmente en artículos académicos, 
tesis y trabajos de investigación, fue necesario incorpo-
rar notas periodísticas, entrevistas a cineastas y críticas 
publicadas en medios especializados. Esta decisión res-
ponde a las características propias del campo cinemato-
gráfico guatemalteco, donde la producción académica 
formal sigue siendo limitada. En efecto, buena parte de 
la reflexión sobre el cine, así como sus procesos crea-
tivos, tensiones internas, disputas simbólicas y trayec-
torias industriales, circula en espacios periodísticos o de 
difusión cultural.
En Guatemala, muchos debates clave sobre el cine se 
han desarrollado fuera de las revistas indexadas o de los 
libros especializados y, más bien, se expresan en entre-
vistas, reseñas, conversaciones con realizadores y textos 
publicados en medios digitales. Por ello, y para evitar 

una lectura incompleta del panorama, se optó por incluir 
este tipo de materiales como fuentes complementarias, 
siempre distinguiendo su naturaleza y cuidando su inte-
gración en el análisis general.
Desde ya se aclara que este análisis no incorpora el aná-
lisis de todos los antecedentes de investigación, así como 
contenidos periodísticos elaborados en los diez años que 
abarca el estudio, sin embargo, la selección permite 
definir ciertas tendencias. En total se encontraron 37 
antecedentes del período analizado (2015 – 2025), la 
selección permite ofrecer una mirada al estado actual 
del campo, respetando la manera en que el conocimien-
to sobre el cine se produce, se comparte y circula hoy 
en Guatemala.
Aunque las obras surgen con contextos y problemas 
variados, pueden ordenarse en ejes temáticos recu-
rrentes. Por un lado, las investigaciones que describen 
y analizan el crecimiento en términos cuantitativos y 
de temas abordados del cine en Centroamérica, y que 
lo abordan como espacio de memoria, denuncia y re-
flexión sociopolítica; un segundo conglomerado que 
se concentra en investigaciones enfocadas en Ixcanul 
y en la manera en que esta película condensa debates 
sobre género, etnicidad, colonialidad y mercado; un 
tercer eje aborda trabajos históricos y de archivo que 
reconstruyen trayectorias del cine en Guatemala y 
su papel en la imaginación de la nación, así como el 
análisis sobre industria, institucionalidad y políticas 
públicas (incluyendo la discusión de la Ley de Cine). 
Por último, existe un eje que abarca los aportes sobre 
usos sociales del cine, la diplomacia cultural y el cine 
como herramienta pedagógica.

1.	 ESTADO DEL ARTE
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1.1 CINE CENTROAMERICANO CONTEMPORÁNEO: 
RESURGIMIENTO Y AUGE 
Una parte importante de los estudios revisados se sitúa 
en el plano regional y analiza el cine centroamericano del 
siglo XXI como un territorio donde se procesan las expe-
riencias de guerra, posguerra, violencia y migración. Este 
eje se incorpora a este estado del arte porque sitúa el 
cine guatemalteco dentro de una dinámica regional más 
amplia, y muestra que los cambios de los últimos años 
no son fortuitos ni locales, sino parte de un fenómeno 
centroamericano, además, porque permiten identificar 
similitudes, como por ejemplo temáticas recurrentes, 
estructuras de producción similares, rutas de circulación, 
así como diferencias, tales como idiomas, audiencias e 
institucionalidad. Todo lo anterior permite reconocer 
que las transformaciones del cine en los últimos años 
en el país están relacionadas, entre otras cuestiones, con 
factores estructurales regionales tales como formación, 
redes, fondos, festivales, coproducción, circulación.
En este eje se ubican, entre otros, los trabajos de Andrea 
Cabezas Vargas sobre cine centroamericano contem-
poráneo y memoria histórica (Cabezas Vargas, 2018). 
Su aporte más importante es la forma como demues-
tra que, en Centroamérica, el crecimiento del cine está 
íntimamente ligado a la historia: primero como urgen-
cia política, luego como búsqueda de identidad y, más 
recientemente, como herramienta de memoria, crítica 
social y exploración estética. De acuerdo con su plan-
teamiento el cine no solo refleja la región, sino que par-
ticipa activamente en la manera en que se la narra y se 
la entiende.

Su estudio brinda una mirada panorámica del desarrollo 
del cine centroamericano desde los años setenta hasta 
el 2017, permitiendo comprender que el crecimiento 
del cine en la región no fue lineal ni espontáneo, sino 
más bien el resultado de tres grandes momentos his-
tóricos que empujaron transformaciones: las guerras y 
movimientos revolucionarios (1970–1990), la relativa 
desmemoria y reacomodo político de los años noventa, 
y el resurgir del siglo XXI marcado por nuevas escuelas, 
fondos regionales y una renovada conciencia histórica. 
La autora demuestra que el cine centroamericano pasó 
de ser una práctica casi inexistente, limitada a esfuer-
zos aislados y con una infraestructura mínima hasta a 
consolidarse como una producción regional con conti-
nuidad, nuevos lenguajes y una generación de cineastas 
con formación profesional.
Este crecimiento se debió, según Cabezas, a la emer-
gencia del cine vinculado con los conflictos armados y la 
violencia estatal de los años 1970 y 1980, así como a la 
finalización de tales períodos y la transición hacia nuevas 
temáticas y preocupaciones escénicas y, lo cual con-
dujo al crecimiento exponencial a partir del año 2000. 
Durante las décadas de violencia estatal y conflictos 
armados internos el cine en la región fue el dispositi-
vo político y la herramienta para crear contra narrati-
vas sobre la historia presente. A partir del apoyo de la 
solidaridad internacional y regional se pudieron crear 
escuelas, productoras y colectivos que mostraban al 
pueblo, guerrilla y los procesos revolucionarios en las 
pantallas. La autora lo expresa así:
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“Las películas filmadas durante los años 70 y 80 son testigo, por un lado, de la función del cine 
durante la guerra, es decir, ser un arma, un medio de contrainformación; mientras que, por 
otro lado, dan cuenta de un rol político-social de mediación entre el pueblo y los movimientos 
revolucionarios. Eso último con el objetivo de transformar las mentalidades del pueblo hacia un 
proceso de cambio y, a su vez, fidelizar partidarios a la causa revolucionaria dentro y fuera de 
sus fronteras. De este modo, las películas centroamericanas de esta época tenían por objetivo 
no solamente informar, sino también exhortar a la movilización popular de masas contra el 
enemigo común, ya fuese los Estados Unidos, los regímenes totalitarios o la contra oposición”.

 (Cabezas Vargas, 2018, p.14)

Con el paulatino fin de las guerras y la posterior reduc-
ción drástica de ayudas estatales o internacionales, la 
producción se redujo: cayó de 21 largometrajes en la 
década de los 80 a solo 9 en los 90. Sin embargo, esa 
época marcó el tránsito hacia nuevas inquietudes es-
téticas, mayor énfasis en las identidades étnicas y un 
alejamiento momentáneo del tema bélico. Para la auto-
ra constituye una etapa de “silencio” o suspensión de la 
memoria en el cine. Sin embargo, a partir del 2000, el 
panorama cambia de forma notable debido a la llegada 
de escuelas de cine regionales —como Casa Comal en 
Guatemala y Veritas en Costa Rica—, la formación de 
cineastas centroamericanos en instituciones internacio-
nales, fondos regionales como CINERGIA, la creación 
y fortalecimiento de festivales como Ícaro, Costa Rica 
FIC o IFF Panamá, así como la proliferación de nuevas 
productoras independientes.
Este conjunto de factores desemboca en un incremento 
cuantitativo y cualitativo sin precedentes. Cabezas Var-
gas lo sintetiza explicando que el cine en Centro Amé-
rica dejó de ser una excepción y se convirtió en una vía 
de exploración artística, histórica y social.
Otro aporte importante de Cabezas Vargas (2018) 
es la identificación de una serie de temas recurrentes 
que constituyen ejes transversales de la cinematografía 
regional. La memoria histórica fue el tema dominante 
durante muchos años en la región. Según la autora, des-
pués del “silencio2 de los años 90, la primera década del 

siglo XXI estuvo marcada por un retorno a la temática de 
conflictos armados, dictaduras, masacres, desapariciones, 
intervenciones militares y responsabilidades estatales. Esta 
ola de películas forma parte de lo que ella denomina “batalla 
contra la desmemoria” (p.12), donde el cine actúa como 
un archivo sensible que visibiliza personas y realidades 
que los relatos oficiales trataron de silenciar. 
La autora identifica, además, otros cuatro temas re-
currentes: violencia contemporánea e inseguridad —
registro de violencias urbanas, criminalidad, pandillas, 
represión actual, y las continuidades estructurales de 
desigualdad—; desigualdades étnicas y raciales, sobre 
todo desde la experiencia indígena y afrodescendien-
te; enfatiza, además que en Guatemala este tema ha 
adquirido un peso particular debido a la centralidad del 
racismo estructural y su relación con la memoria del 
conflicto armado. Un tercer tema es la migración, no 
solo de los desplazamientos geográficos sino también los  
procesos afectivos, familiares, comunitarios y políticos 
asociados a la movilidad forzada; finalmente los proble-
mas que afectan la representación social de las mujeres 
—la violencia machista, la desigualdad de género y los 
roles tradicionales—.  
Charo García Diego (2022) coincide con temas iden-
tificados por Cabezas Vargas (2018) y describe cómo 
las cinematografías recientes de la región desarrollan 
una mirada crítica hacia las violencias estructurales, la 
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desigualdad y la persistencia de un orden neoliberal profundamente excluyente. Des-
de su perspectiva, las películas centroamericanas recientes abordan con frecuencia el 
desplazamiento forzado, la represión estatal, la violencia de género y la migración, con 
estéticas que combinan realismo, recursos del documental y estrategias autorales más 
íntimas (García Diego, 2022).
También destacan los estudios de María Lourdes Cortés, historiadora del cine de Costa 
Rica y el Istmo e investigadora de la Fundación del Nuevo Cine Latinoamericano, quien 
en sus estudios ha reconstruido el surgimiento de lo que llama El Nuevo Cine Centroa-
mericano. Coincide con Cabezas Vargas (2018), al destacar cómo la región pasó de una 
presencia casi anecdótica en la escena internacional a ocupar espacios de mayor visibilidad 
en festivales y circuitos especializados. En su recorrido histórico, Cortés muestra que 
durante gran parte del siglo XX el cine centroamericano fue una actividad esporádica, 
precaria y casi heroica: solo unos pocos realizadores lograban terminar un largometraje, 
muchas veces hipotecando bienes personales, trabajando con equipos prestados o fil-
mando únicamente los fines de semana.
La autora enfatiza cita un caso emblemático: durante la década 1990 solo se produjo 
un largometraje de ficción en toda la región, El silencio de Neto (Argueta, 1994). Tal 
panorama parecía confirmar la idea de que el cine era un sueño inalcanzable para países 
pequeños, con industrias inexistentes y sin políticas públicas estables. A partir del año 
2000 el escenario cambió con una notoria rapidez.  Cortés resalta que la llegada de 
nuevas tecnologías, la formación profesional de jóvenes cineastas en escuelas de cine 
latinoamericanas o europeas, y la creación de fondos regionales e internacionales como 
Cinergia, Ibermedia y DocTV, modificaron por completo las condiciones de producción.

 “En el siglo XXI podemos finalmente decir que ha emergido un cine centroamericano, con 
cerca de 200 películas exhibidas entre 2000 y 2017”. 
(Cortés, 2018, p. 144) 

Esta revitalización estuvo acompañada de la apertura de festivales y el crecimiento de 
asociaciones de cineastas. Se sigue esperando un mayor involucramiento y compromiso 
de parte de los gobiernos de la región. Cortes destaca que el aumento exponencial de 
producciones llevó a la región de la anécdota aislada a convertirse en un espacio activo 
de creación audiovisual.
Espinoza (2023) coincide con las investigaciones citadas previamente y explica que el 
cine centroamericano del siglo XXI experimentó un resurgir que se evidenció con un 
incremento notable en la producción fílmica, con más regularidad, mejores condiciones 
técnicas y más circulación internacional. A la par de estos procesos hubo una diversifica-
ción temática que superó los legados de las guerras para incorporar otras preocupacio-
nes contemporáneas. Subraya la importancia de nuevos actores que también deben ser 
considerados en el análisis tales como festivales regionales, coproducciones, productoras 
independientes y redes transnacionales. Ello evidencia que el cine centroamericano dejó 
de ser marginal para convertirse en un campo creativo en expansión.
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1.2 IXCANUL Y LAS PELÍCULAS 
QUE ROMPIERON CERCOS
Uno de los ejes más robustos de la bibliografía e infor-
mación producida en los últimos años con respecto al 
desarrollo del cine en Guatemala, lo componen los es-
tudios dedicados a la película Ixcanul (Jayro Bustamante, 
2015). La película se ha convertido en un objeto privile-
giado de análisis y concentra buena parte de la discusión 
académica reciente sobre cine guatemalteco.
La reseña de Amalia Córdoba (2017) reflexiona acerca 
de la transformación del cine centroamericano e indí-
gena en las últimas décadas; también sobre las tensiones 
que modelan la representación de los pueblos originarios 
en el cine latinoamericano contemporáneo. A través de 
la película de Jayro Bustamante, identifica transforma-
ciones estéticas, políticas y culturales que dialogan di-
rectamente con memoria, desigualdad, racismo, agencia 
comunitaria y circulación global del cine guatemalteco.
La autora destaca que Ixcanul forma parte de una nueva 
ola de películas latinoamericanas habladas en idiomas 
indígenas y protagonizadas por actores no profesionales. 
Esta tendencia indica un cambio profundo en la produc-
ción audiovisual regional: marca el inicio de la aparición 
de proyectos que se sitúan desde la vida cotidiana de 
comunidades históricamente marginadas y que ya no 
aceptan el lugar subordinado al que el cine hegemónico 
las confinaba.
De hecho, Córdoba vincula esta transformación con un 
proceso más amplio que consiste en un pasaje desde las 
representaciones coloniales hacia narrativas que articu-
lan agencia, complejidad y formas de representación. 
Sobre Ixcanul declara:

 “Es un gran avance para el cine guatemalteco, destaca por 
su impecable cinematografía [...] y sus giros argumenta-
les inesperados que provocan la repentina colisión de este 
mundo íntimo con una historia más larga de sexismo, ra-
cismo y abuso sistémico” 
(Córdova, 2017, p. 115).

Subraya, además, que la película reabre debates incó-
modos sobre el racismo estructural, la posición subor-
dinada de los pueblos indígenas, las violencias de géne-
ro y opresiones cotidianas, la explotación económica 
y relaciones de poder profundamente asimétricas, los 
procesos migratorios como fuga obligada ante la preca-
riedad, la corrupción y la violencia, así como las tensiones 
entre tradición y modernidad, tanto dentro como fuera 
de las comunidades. La autora establece que estos te-
mas no son ficciones aisladas, sino remiten a procesos 
políticos aún vigentes en Guatemala, especialmente en 
el periodo posconflicto, donde persisten la desigualdad, 
la represión y la pérdida de territorios frente a industrias 
extractivas.

“Los pueblos indígenas de Guatemala siguen padeciendo 
pobreza y desigualdad generalizadas, racismo y margina-
ción, con espacios limitados de participación política, 20 
años después de la firma de los Acuerdos de Paz”
(Córdova, 2017, p. 114).

Agrega que Ixcanul desmonta la tradición cinemato-
gráfica donde los personajes indígenas eran reducidos 
a figuras pasivas, sujetos exóticos, objetos de contem-
plación antropológica o permeados por estereotipos 
racistas y sexistas. A diferencia de ello, en esta película 
se coloca a una joven mujer kaqchikel en el centro de 
un relato que explora sus tensiones internas, deseos, 
miedos y resiliencias. Para Córdova, el film subvierte los 
estereotipos mediante una estética íntima y colabora-
tiva, donde el elenco indígena tiene un rol activo en la 
construcción del guion y la interpretación.
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Por último, se refiere a otro aspecto clave: la visibili-
dad global que adquiere Ixcanul y la serie de premios 
otorgados; ello, a su criterio, demuestra que el público 
internacional está más dispuesto a recibir cine situado 
con narrativas localizadas, en idiomas indígenas y desde 
estéticas no hegemónicas.  Un dato llamativo, citado 
por la autora, es acercad de plataformas digitales como 
Netflix y Amazon, que modificaron la relación con el 
cine subtitulado, permitiendo que obras fuera de las 
industrias dominantes tengan espacios que antes les 
estaban bloqueados.
En la misma dirección, Amanda Alfaro Córdoba (2015) 
construye una lectura de Ixcanul desde una perspec-
tiva decolonial; destaca cómo la película visibiliza las 
jerarquías raciales y de clase que organizan la vida en 
Guatemala, y cómo la figura de María, la protagonista, 
tensiona el lugar asignado a las mujeres indígenas en el 
imaginario nacional. De acuerdo con su análisis la pelícu-
la no solo cuenta una historia, sino que pone en escena 
las estructuras de poder que han configurado la vida de 
las comunidades mayas en Guatemala y destaca que uno 
de los aportes centrales del artículo es la descripción del 
proceso de producción como un espacio de negociación 
intercultural. Explica que, aunque la mayoría del equipo 
técnico no era población indígena, la película se elabo-
ró en estrecha colaboración con un elenco kaqchikel y 
mediante una reconstrucción conjunta del guion, los 
diálogos y la lógica narrativa. De acuerdo con su inter-
pretación, esta forma de producción desafía la estruc-
tura habitual del cine latinoamericano, donde los pueblos 
indígenas suelen quedar relegados a la representación 
pasiva o exotizada.

A su vez, la película expone la colonialidad del poder 
(Aníbal Quijano,1992) porque denuncia cómo las ins-
tituciones estatales —hospitales, trabajadores sociales, 
sistema legal— reproducen relaciones coloniales al 
invisibilizar o distorsionar la voz de las mujeres mayas. 
Para explicarlo apela a todas las ocasiones en que la 
madre de la protagonista intenta usar su voz para exigir 
información o apoyo y la barrera lingüística la convier-
te en subalterna, dependiendo del personaje bilingüe y 
hombre, quien manipula o tergiversa su mensaje. Este 
silenciamiento, tergiversación y existencia a través de la 
validación del otro es interpretado por Alfaro Córdoba 
como una acción de violencia epistémica
Uno de los aportes más incisivos del artículo lo cons-
tituye la pregunta de la autora: ¿Puede María hablar o 
no?  Para responderla, se retoma el ensayo clásico de 
Gayatri Spivak: ¿Puede hablar el subalterno? Pero Alfaro 
Córdoba propone en este caso una variante más incisiva: 
Si María habla, ¿Quién está dispuesto a escucharla?  La 
autora demuestra cómo la película construye un arco 
narrativo donde María pasa de frases mínimas a afir-
maciones claras sobre sí misma, de gestos cotidianos a 
decisiones difíciles y actos simbólicos; a la vez muestra 
cómo esa agencia choca repetidamente contra la es-
tructura racista, patriarcal y colonial del Estado gua-
temalteco.
Por último, aunque el artículo se enfoca en Ixcanul, 
aporta datos importantes sobre el crecimiento del cine 
guatemalteco reciente; evidencia como una película que 
surgió gracias a fondos regionales como CINERGIA y 
fue realizada con un esquema de colaboración volun-
taria y préstamos personales, logró más de cincuenta 
premios internacionales, expandiendo la visibilidad del 
cine indígena de Guatemala y abrió nuevas rutas para 
que el cine centroamericano circule en festivales y pla-
taformas globales.
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En este mismo eje hay otros estudios, como los de Ca-
rolina Rocha (2020), Brenda Cervantes Aristi (2017), 
Pedro Cabello del Moral (2018) y Michelle Warren & 
Sonja Bickford (2020) que exploran en detalle las re-
presentaciones del cuerpo femenino, la sexualidad, las 
relaciones urbanas y rurales, así como la construcción 
de la pobreza como categoría que se eufemiza pero no 
se historiza ni problematiza, a partir de la película Ixcanul. 
En paralelo, textos periodísticos y ensayísticos de Car-
los Aguilar (2015), Eva Usi (2015) o Michael Atkinson 
(2016), aunque no siempre desde una perspectiva aca-
démica estricta, insisten en la manera en que la película 
reconfigura la presencia indígena en la pantalla, aso-
ciándola a dignidad, complejidad y propuesta, más que 
a figuras pasivas o decorativas.
Un aporte particularmente sugerente es el de Sonia 
Bailini (2022), quien analiza el uso del kaqchikel y el 
castellano en Ixcanul. Tomando herramientas de la so-
ciolingüística, los estudios culturales y el análisis cinema-
tográfico, ella interpreta la tensión lingüística como me-
táfora de las relaciones de poder en el sistema cultural 
guatemalteco. La autora afirma que la película funcio-
na como un gesto de desplazamiento cultural, es decir, 
un producto audiovisual que surge desde una cultura 
considerada periférica, o sea, la cultura kaqchikel, y que 
logra irrumpir en espacios nacionales e internacionales 
tradicionalmente dominados por el repertorio ladino y 
castellanohablante. 
Su argumento central sostiene que Ixcanul no solo na-
rra la desigualdad lingüística de Guatemala, sino que la 
representa de manera estructural, convirtiéndola en el 
eje que articula la trama, las relaciones entre personajes 
y la lectura crítica que el filme propone del país. 

 “La relación entre kaqchikel y castellano que se presenta 
en el filme es emblemática de las relaciones de poder en el 
sistema cultural del país” (Bailini, 2019, p. 43). 
El kaqchikel afirma, no solo es el idioma de la pelícu-
la, sino que es el dispositivo narrativo que revela quién 
puede ejercer ciudadanía y quién queda silenciado en 
instituciones como hospitales, comisarías o servicios 
públicos. Bailini muestra que la violencia lingüística no 
es alegórica, sino cotidiana, y reproduce escenas de la 
película donde la ausencia de intérpretes institucionales 
deja a la familia en situación de vulnerabilidad extrema. 
La autora concluye que la incomprensión lingüística se 
convierte en instrumento de denuncia de la injusticia 
social que un sistema le impone a otro.
(Bailini, 2019, p. 45).

La legitimación externa que la película consiguió obliga, 
de cierto modo, al sistema cultural dominante en Gua-
temala a reconocer como representativo un producto 
que proviene de la periferia, declara la autora.  Plantea 
una lectura poderosa sobre el papel de la voz indígena, 
tanto literal como simbólicamente porque explica que 
al proponer la película con predominio de kaqchikel no 
solo se produce un gesto estético, sino un acto político 
que desplaza la idea de nación ladina. 

Para ella, esta elección permite que “los que están al 
margen de la sociedad se conviertan en protagonistas de 
la escena”
(Bailini, 2019, p. 52).

Sin embargo, hubo opiniones encontradas en torno a 
la decolonialidad y la propuesta estético-política de Ix-
canul. María Aguilar Velásquez, historiadora maya k’iche, 
escribió una columna de opinión en la cual afirma que la 
película cae en estereotipos tradicionales, como asociar 
a los pueblos indígenas con alcoholismo y promiscuidad, 
lo que arriesga reforzar imágenes racistas históricas. Es-
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pecíficamente señala la escena donde el alcohol se usa 
para justificar relaciones sexuales: 

“Primero, lo que observé es una narrativa llena de estereo-
tipos que evidencian cómo los ladinos siguen retratando 
a los pueblos indígenas. Un ejemplo entre muchos es el 
uso constante del alcohol, llegando al extremo de que el 
alcoholismo es equiparado a la sexualidad indígena. Y esto 
lo representa la escena en la que cerdos se aparean gra-
cias al alcohol, posteriormente los padres de María tienen 
relaciones sexuales luego de una reunión en donde abunda 
el alcohol y María tiene relaciones con Pepe detrás de una 
cantina, luego que ella bebe sorbos de alcohol y mientras él 
está profundamente ebrio. Históricamente se ha reproduci-
do el estereotipo de que ‘los indios son bolos’. Por eso, hoy 
en día es inaceptable que desde el arte se siga perpetuando 
ese estereotipo si no va acompañado de una crítica aguda 
de que fue usado como instrumento de colonización”
 (Aguilar, s/f, párr.3).

De acuerdo con Velásquez, la película presenta la pobre-
za, la marginación y la opresión como si fueran parte de 
un folclore exótico, en lugar de problematizarlas desde 
una mirada crítica o empática con las comunidades. Esto 

reduce el sufrimiento real a un espectáculo para públicos 
que consumen imágenes sin implicarse realmente. La 
autora critica que el guion sexualiza, victimiza e incurre 
en exotización al mismo tiempo, lo que contribuye a 
mantener antiguos esquemas de dominación simbólica
Aunque no tuvo el mismo peso en cuanto a produc-
ción de contenido académico o periodístico, Nuestras 
madres (César Díaz, 2019) ocupa un lugar destacado 
como una obra que reabre la conversación sobre justi-
cia transicional desde una perspectiva íntima y afectiva. 
La crítica de Mariana Fernández (2022) subraya que la 
película construye un tejido emocional donde las mu-
jeres reconstruyen la historia desde el dolor y donde el 
protagonista encarna la tensión entre duelo personal y 
deber colectivo. En este análisis se resalta la capacidad 
del film para mostrar el conflicto armado no como un 
episodio del pasado, sino como una herida que aún per-
vive en los cuerpos y en los silencios. 
Por su parte, la reseña de Juliette Goffart (2020) enfa-
tiza la dimensión ética del film, señalando que Nuestras 
madres “evita el espectáculo del horror” y privilegia, en 
cambio, una gramática visual sobria que dignifica a las 
víctimas y desplaza el foco del perpetrador hacia quienes 
buscan recomponer la memoria. Esta lectura posiciona 
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la obra dentro de una tendencia del cine contemporáneo que renuncia a estetizar la 
violencia para crear espacios narrativos que permiten la emergencia de subjetividades 
vulneradas.
Finalmente, la pieza de Kenny Glenn (2020) explica que la película conecta la experiencia 
individual del protagonista con el reclamo histórico de miles de familias que continúan 
buscando a sus desaparecidos. Este enfoque periodístico confirma que Nuestras madres 
se convirtió en una pieza accesible para audiencias más amplias, movilizando conversa-
ciones sociales sobre el genocidio y la ausencia de justicia. En conjunto, estas fuentes 
coinciden en leer la película como una obra que logra entrelazar dolor, dignidad y me-
moria, convirtiéndose en un referente central para analizar cómo el cine guatemalteco 
contemporáneo interviene en la esfera pública y en las sensibilidades colectivas.
En conjunto, los estudios dedicados a Ixcanul y Nuestras madres permiten observar cómo 
estas dos obras no solo marcaron puntos de inflexión en la visibilidad internacional del 
cine guatemalteco, sino que también ayudaron a reorganizar las conversaciones internas 
sobre identidad, memoria y representación. Los análisis coinciden en que ambas películas 
funcionan como umbrales: señalan el cierre de una etapa dominada por narrativas folclo-
rizantes y la inauguración de un cine que asume sus contradicciones históricas, interpela 
al país y modula sensibilidades colectivas..

1.3 HISTORIA, ARCHIVO Y MEMORIA 
DEL CINE EN GUATEMALA
Otros trabajos se centran en la historia del cine guate-
malteco y en su relación con la construcción de imagi-
narios nacionales. Aquí destacan de manera especial los 
aportes de Edgar Barillas (2024) y Lucas Cajas (2005).
En Imaginar la Suiza tropical: El papel del cine guate-
malteco de ficción en el imaginario social del siglo XX 
(1949–1986), Barillas (2024) indaga cómo las pelícu-
las de ficción, especialmente aquellas cercanas al po-
der político y económico, contribuyeron a consolidar 
la imagen de Guatemala armónica. Su trabajo se apoya 
en un cuidadoso análisis de películas de época, materia-
les de archivo y crítica de prensa, y presenta un análisis 
pormenorizado de cómo el cine reproducía un tipo de 
nación irreal, profundamente alejado de las experiencias 
de amplios sectores de la población.
En un registro complementario, Barillas (2016) también 
ha trabajado la relación entre cine, urbanismo y memo-
ria histórica de las ciudades guatemaltecas, mostrando 
cómo ciertas películas ayudan a entender transforma-
ciones del espacio urbano, desplazamientos poblacio-
nales y reconfiguraciones del miedo y la pertenencia.
Por su parte, Lucas Cajas (2013), en Perfil del cine na-
cional en Guatemala, ofrece una cartografía de la pro-
ducción cinematográfica del país a partir del archivo de 

la Cinemateca Nacional Universitaria. El autor analiza 
más de cinco mil rollos de películas fechados entre 1927 
y 1954, muchos de ellos vinculados a actos oficiales, 
discursos presidenciales y eventos públicos, y los inter-
preta como un archivo visual privilegiado para entender 
cómo el Estado quería ser visto, qué cuerpos considera-
ba dignos de aparecer y qué escenas de la vida nacional 
resultaban invisibles.
A estos trabajos se suman otros estudios de corte his-
tórico o semiológico, como la tesis de Flora Cristina 
Hernández Chávez (2005) sobre cine guatemalteco 
y estructura social, o análisis específicos de películas 
emblemáticas como La hija del Puma (Yela Fernández, 
1997) que, aunque fueron escritos fuera de la tempo-
ralidad seleccionada, se incluyen en este apartado por 
su importancia analítica. 
Estos textos insisten en que el cine, incluso cuando se 
propone como entretenimiento ligero, produce imá-
genes de nación, modela mentalidades y contribuye a 
sedimentar ciertas versiones de la historia, al tiempo que 
silencia otras.
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1.4 INDUSTRIA, INSTITUCIONALIDAD Y POLÍTICA 
PÚBLICA: HACIA UNA LEY DE CINE
La matriz también incluye trabajos que no se enfocan 
directamente en las películas, sino en el ecosistema in-
dustrial e institucional que sostiene, o limita, su produc-
ción. Estos estudios son menos numerosos, pero muy 
relevantes para comprender el contexto en el que se 
inscribe el cine guatemalteco contemporáneo.
En este grupo se encuentran artículos y ensayos como 
el de Sofía Dessireé Morales Gil (2022) que analiza la 
situación de la industria del cine en Guatemala y el papel 
de las mujeres dentro de ella. Aunque la tesis de Morales 
tiene como eje la participación de las mujeres en el cine, 
ofrece una caracterización bastante clara de cómo se 
encuentra la industria cinematográfica nacional y cuáles 
son los factores estructurales que marcan su desarro-
llo. Sostiene que Guatemala no posee una industria del 
cine plenamente desarrollada y, aunque en el país se ha 
producido un volumen creciente de materiales en los 
últimos años, se carece aún de los elementos esenciales 
para constituir una industria sostenible: infraestructura, 
financiamiento continuo, políticas públicas, incentivos 
fiscales, y profesionalización generalizada. 
La autora identifica varios problemas que frenan el cre-
cimiento del cine en Guatemala y menciona la ausencia 
de políticas públicas y leyes específicas, la falta de finan-
ciamiento y recursos institucionales, la concentración de 
oportunidades en ciertos grupos sociales, escasa forma-
ción técnica especializada, precariedad laboral generali-
zada y la dificultad para distribuir y exhibir cine nacional. 
Otro de los elementos claves del estudio es la descrip-
ción de las asociaciones, colectivos y plataformas gre-

miales que sostienen en la medida de sus circunstancias, 
la actividad cinematográfica. A falta de institucionalidad 
estatal sólida, estas agrupaciones funcionan como redes 
informales y semiformales de apoyo, formación, inci-
dencia y articulación. Morales identifica cuatro actores 
institucionales relevantes:

•	 Agacine (Asociación Guatemalteca del Au-
diovisual y la Cinematografía), descrita en ese 
momento como la asociación más representativa 
del gremio. Pese a no ser estatal constituye un es-
fuerzo organizado por cineastas para promover el 
desarrollo del audiovisual en el país. Su función es 
profesionalizar a sus integrantes, visibilizar películas 
y proyectos, incidir políticamente en la creación 
de leyes de cine y articular redes de trabajo y del 
gremio. Es clave notar que Morales coloca a Aga-
cine como un sustituto parcial del Estado, pues 
muchas funciones que deberían corresponder a 
una institucionalidad pública recaen sobre este tipo 
de asociaciones.

•	 Casa Comal es nombrada como una organiza-
ción histórica del cine guatemalteco, fundada en 
1998, que ha sido formadora de varias generacio-
nes de cineastas y ha producido películas; también 
ha posibilitado coproducciones internacionales. 
Además, fue la gestora del Festival Ícaro de cine 
y video, un espacio fundamental para la región. 
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La autora subraya que su aporte principal es en 
formación, infraestructura cultural y articulación 
regional, no en política pública.

•	 Colectiva Lemow de Mujeres, es una organi-
zación orientada a promover la participación de 
mujeres en el cine, visibilizar inequidades de género 
en el sector, generar redes de apoyo y capacita-
ción, impulsar el debate sobre violencia simbólica 
y discriminación. Su existencia evidencia cómo la 
institucionalidad cinematográfica en Guatemala es 
fragmentaria, con iniciativas emanadas de la so-
ciedad civil que buscan llenar vacíos estructurales.

•	 Guatemala Film Initiative es un esfuerzo adi-
cional de articulación y promoción del talento 
cinematográfico nacional. Funciona más como 
un actor de la industria que como un organismo 
regulador o formativo estructurado.

En este mismo conglomerado de trabajos, se suman piezas periodísticas y de análisis, 
como el texto de Danny de León (2025) sobre la Iniciativa 5906 y los beneficios que 
una ley de cine podría suponer para la producción audiovisual, o notas de opinión que 
discuten las resistencias políticas a este tipo de normativas. En todos los casos, aparece 
una imagen reiterada: la industria cinematográfica guatemalteca opera con recursos 
limitados, sin una institucionalidad sólida y con apoyos estatales intermitentes, lo que 
condiciona el tipo de proyectos que pueden concretarse o su sostenibilidad permanente.
Estos trabajos convergen en un diagnóstico bastante claro: existe una brecha entre el 
dinamismo creativo del gremio y la debilidad de la estructura institucional y legal que 
debería sostenerlo.
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1.5 USOS SOCIALES DEL CINE: RECEPCIÓN, 
DIPLOMACIA CULTURAL Y EDUCACIÓN
Un quinto grupo de antecedentes se centra en los usos 
sociales del cine, es decir, en lo que las películas hacen 
más allá de la sala oscura: en la escuela, en la política 
exterior, en los procesos de memoria colectiva.
La tesis de Juan José Barrios Muralles (2017) sobre el 
cine como herramienta de diplomacia cultural estudia el 
empleo estratégico de películas guatemaltecas en em-
bajadas y espacios internacionales para proyectar deter-
minada imagen del país. Barrios describe de qué manera 
el cine puede funcionar como “tarjeta de presentación” 
en contextos diplomáticos, pero también advierte sobre 
las tensiones entre la voluntad crítica de muchas obras y 
los usos institucionales que buscan suavizar conflictos o 
presentar una versión amable de la Nación.
Trabajos como el de Miguel Enrique Martínez Noboa 
(2024) analizan el potencial del cine como recurso 
educativo en las aulas, explorando cómo determinadas 
películas permiten abordar temas complejos tales como 
memoria histórica, racismo, desigualdad con públicos 
juveniles. Aunque su texto se centra en el uso pedagó-
gico del cine, su revisión histórica y conceptual permite 
reforzar la idea de que el cine no solo comunica conte-
nidos, sino que estructura modos de ver, interpretar y 
habitar el mundo. A lo largo del artículo, Martínez su-
braya que las películas articulan narrativas, imaginarios 
y emociones colectivas, lo que las convierte en agentes 
educativos, incluso cuando su fin explícito no es enseñar 
sino entretener. 
El autor recuerda que esta potencia proviene de la pro-
pia naturaleza del lenguaje cinematográfico: desde las 
imágenes en movimiento es capaz de crear mundos, 
ordenar el tiempo, intensificar emociones y dar forma 
a experiencias. Ver cine —señala— implica un proceso 
cognitivo y afectivo complejo, en el cual quienes ob-
servan desarrollan comprensión, juicio crítico, empatía 
y habilidades narrativas. En ese sentido, el autor reitera 
lo que otras personas citadas previamente han sosteni-
do: el cine no solo transmite historias, sino que también 
modela sensibilidades.

Aunque dicho texto no se enfoca en un análisis del cine 
guatemalteco, toma en cuenta a Guatemala y describe 
su incipiente, escasa y fragmentada institucionalidad que 
no permite la instalación de una industria sólida.
En una línea similar, Tessa Boeykens (2019) reflexio-
na sobre el cine como espacio para pensar el exilio, el 
retorno y los procesos de registro de la memoria. Se 
enfoca en la comunidad Copal AA La Esperanza, una 
comunidad de personas retornados que se ubica en el 
departamento de Alta Verapaz. Desde ese territorio la 
autora describe el país como un espacio donde la tierra, 
el racismo y la violencia estatal han moldeado trayecto-
rias individuales y colectivas; como escenario contem-
poráneo de extractivismo y violencia contra comunida-
des indígenas y como un país donde el cine comunitario 
e indígena se ha convertido en una herramienta política. 
La autora destaca especialmente la presencia de la Red 
Tz’ikin, el medio Prensa Comunitaria y otras plataformas 
que han impulsado un cine militante, comunitario y pro-
fundamente ligado a las luchas territoriales.
En ese marco, el artículo no analiza cine nacional como 
una industria, sino como práctica social y política: para la 
comunidad Copal AA, filmar no es un ejercicio artístico, 
sino una forma de documentar violaciones históricas, 
fortalecer cohesión interna, denunciar megaproyectos 
y vincularse con redes globales de solidaridad. La autora 
destaca que es la comunidad quien decide qué se narra, 
quién habla, qué imágenes circularán y con qué propósi-
to, lo que plantea un quiebre interesante frente a formas 
más tradicionales del cine guatemalteco generado desde 
fuera de las comunidades. Es en estas decisiones esté-
tico-políticas que la comunidad usa la filmación como 
herramienta para enseñar a las nuevas generaciones 
sobre su historia, su despojo y su lucha. En ese sentido 
el cine se vuelve pedagogía propia y autorrepresentación
Aunque estos estudios son más bien la excepción, se-
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ñalan un campo fértil: el análisis de la recepción, la cir-
culación y los efectos pedagógicos y políticos del cine, 
más allá de la producción y el texto fílmico.
La selección realizada permite identificar algunas ten-
dencias claras. En primer lugar, el predominio del análisis 
cualitativo de obras específicas. La gran mayoría de los 
estudios utiliza análisis fílmico, revisión bibliográfica y, en 
algunos casos, trabajo de archivo lo que pone de mani-
fiesto que se privilegian las lecturas profundas por sobre 
enfoques cuantitativos o de investigación de audiencias.
Otra tendencia clara es la selección de agenda temática 
en el cine. En casi todos los trabajos reseñados aparecen 
temas como la memoria, la violencia, el conflicto arma-
do, la posguerra, el racismo, la desigualdad de género y 
la identidad de manera insistente. Incluso en los casos 
que se centran en una estética terminan tocando de una 
u otra forma estas heridas históricas.
Como se evidenció otra, tendencia manifiesta es la con-
centración de estudios en torno a Ixcanul. La película de 
Jayro Bustamante se convirtió en un nodo crítico que 
reúne análisis de género, decoloniales, lingüísticos, de 
mercado y de recepción. Una pregunta que puede de-
jarse formulada al respecto es: ¿Por qué otras películas que 
han sido reconocidas nacional e internacionalmente no 
han recibido la misma atención académica y periodística? 
La centralidad de Ixcanul en la producción académica 
y periodística puede explicarse porque fue la primera 
película guatemalteca en romper el cerco nacional, sin 
embargo, este elemento aislado no alcanza, si no es leí-
do en la convergencia de varios factores. Ixcanul operó 
como evento cinematográfico en un país sin tradición 
consolidada, al irrumpir con fuerza en la Berlinale y acu-
mular más de 50 premios. No solo fue exitosa: inauguró 
para la prensa y la academia la idea de que “el cine guate-
malteco existía” como fenómeno público. De esa cuenta 
abrió la brecha para que otras producciones llegaran a 
esos espacios y otros en el mundo del cine internacional, 
sin embargo ya no produjeron ese efecto de “irrupción”.  

Por otro lado, Ixcanul encarnó un debate multidimen-
sional en un solo texto audiovisual, temas como racismo 
estructural, desigualdad lingüística, representación de 
mujeres indígenas, dinámicas coloniales actuales, acceso 
a tierra, trabajo y ciudadanía, entre otros. Todos, temas 
sensibles en la sociedad guatemalteca. Por lo tanto, per-
mitió abrir análisis desde distintas disciplinas y aristas, así 
como un campo de discusión amplio, lleno de matices 
y abordajes.
En tercer lugar, la preponderancia de Ixcanul en los análisis 
se debe a que las agendas de la prensa y la academia sue-
len concentrar recursos en un “primer caso emblemático” 
cuando falta tradición académica en un campo: el primer 
objeto visible tiende a monopolizar análisis y referencias, 
incluso si después aparecen obras más complejas.  Por lo 
tanto, esa acumulación inicial de atención académica y 
periodística genera un efecto de inercia: el primer caso 
destacado tiende a monopolizar el interés crítico, mientras 
que producciones posteriores, de calidad y con temáticas 
actuales, no suscitan debates tan amplios porque ya no 
operan como novedad ni como punto de entrada al aná-
lisis del campo cinematográfico nacional.
Continuando con las tendencias, debe mencionarse la 
atención creciente a la dimensión industrial e institu-
cional. Aunque numéricamente son menos, los trabajos 
sobre industria, políticas públicas y Ley de Cine señalan 
una preocupación reciente por las condiciones mate-
riales que hacen posible —o dificultan— la producción. 
Este tema debe abrir rutas de investigación para conocer 
las lecciones aprendidas y las dificultades encontradas 
en cada momento de la historia reciente en las cuales 
se presentaron propuestas de fortalecimiento de la ins-
titucionalidad y no se lograron concretar. 
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La mayor parte de las investigaciones producidas se han concentrado en los mensajes, 
pero no en el impacto de los mismos. Se evidenciaron pocos estudios sobre públicos y 
recepción. La matriz recoge muy pocos trabajos que aborden quiénes son los públicos, 
qué preferencias tienen, cómo las interpretan, en qué espacios circulan o qué tipo de 
conversación generan en diferentes territorios del país. Este vacío no permite conocer a 
cabalidad los impactos que tiene —o no— en los públicos del país, lo cual es relevante en 
referencia a la visibilidad alcanzada a internacional. 
También se detectó escasa atención específica a territorios y personas racializadas. Aunque 
la matriz incluye referencias, de forma general, a pueblos indígenas, son pocos los traba-
jos que se detienen en la experiencia de los mismos (mayas, xinkas y afrodescendiente) 
como espacio propio de producción y recepción cinematográfica. Este vacío podría estar 
apoyado en el criterio colonial de que los mismos no son sujetos epistémicos, y devuelve 
una pregunta crucial ¿Qué narrativas emergen, o faltan, en relación con ciertos cuerpos, 
territorios y memorias?
En síntesis, los antecedentes muestran un campo de estudios en expansión, con una fuerte 
veta crítica y una sensibilidad marcada por la memoria histórica, pero todavía con poca 
investigación sistemática sobre el impacto sociocultural del cine guatemalteco reciente en 
distintos públicos y territorios, así como sobre su relación con la desigualdad, el racismo y 
la diversidad sexual desde una perspectiva situada..
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2.	CONTEXTO 
SOCIOPOLÍTICO Y 
CULTURAL
 ¿Por qué es importante presentar el contexto sociopo-
lítico y cultural en esta investigación? La respuesta sin-
tética es que la historia del cine guatemalteco está es-
trechamente vinculada con el devenir político del país. 
En los períodos de dictaduras se impulsaron contenidos 
controlados, durante el conflicto armado se produjo un 
cine que dialogaba con la violencia estructural y durante 
la transición democrática se abrió la posibilidad de una 
producción más crítica, diversa y orientada a la reflexión 
social. De esta forma, el cine no solo registra los cambios 
políticos de Guatemala, sino que los refleja y los disputa, 
convirtiéndose en un espacio donde se ensayan y con-
frontan distintas versiones de la nación.
El recorrido histórico que presenta Lucas Cajas (2013) 
revela que el cine guatemalteco no ha evolucionado de 
forma autónoma, sino en constante diálogo y tensión 
con los ciclos políticos del país. La autora muestra que, 
desde finales del siglo XIX, la producción fílmica fue 
esporádica, personal y de carácter casi artesanal, pero 
alcanzó cierta continuidad temprana con estrenos cada 
dos años. Ese impulso inicial se vio interrumpido de ma-
nera abrupta en los años cincuenta, cuando la práctica 
cinematográfica “se frena” y pasa a ser promovida prin-
cipalmente por las dictaduras, que utilizaron los cortos 
y largometrajes como extensiones de su aparato propa-
gandístico. Esta relación estrecha entre poder político 

y cine evidencia que las imágenes en movimiento eran 
consideradas recursos estratégicos para modelar per-
cepciones públicas, una lógica que, según el análisis de 
Lucas, marcó la manera en que se producía y difundía 
cine en este periodo.
Durante los años ochenta, la década atravesada por el 
terrorismo de Estado, surgieron películas que aborda-
ban ese conflicto, pero fue con el proceso de transición 
democrática y la firma de los Acuerdos de Paz cuando 
el cine encontró un nuevo impulso. Lucas identifica El 
silencio de Neto (1994) como un parteaguas: su pro-
yección internacional y recepción local generaron un 
“estímulo en las artes” y permitió que emergiera una ge-
neración de directores y productores, la mayoría con 
formación en el extranjero, en un contexto político que 
abría espacios para nuevas narrativas y miradas críticas. 
Significativamente, el auge posterior de productoras in-
dependientes, escuelas de cine y festivales no ocurrió de 
manera aislada, sino acompañado por este clima político 
de posguerra, donde el país comenzaba a mirarse a sí 
mismo con mayor complejidad.
Por esta razón es que cobra relevancia ubicar el contexto 
de los últimos diez años para entender de qué forma el 
cine que se produjo en esta década se relacionó, o no, 
con los hechos sociales y políticos que sacudieron el país. 
En 2015, las investigaciones de la Comisión Internacio-
nal contra la Impunidad en Guatemala (CICIG) y del 
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Ministerio Público destaparon el caso La Línea y otras 
tramas de corrupción que terminaron con la renuncia y 
captura del presidente Otto Pérez Molina y de la vice-
presidenta Roxana Baldetti, tras meses de manifestacio-
nes masivas en el parque central de la Ciudad de Guate-
mala, renombrado “la Plaza” por la ciudadanía. Durante 
un breve periodo, buena parte de la población sintió que 
el Estado podía limpiarse desde dentro: la CICIG pro-
cesó redes político-económicas ilícitas y se convirtió en 
un símbolo de esperanza frente a la impunidad.
Sin embargo, la algarabía popular generó una reacción. 
Bajo la presidencia de Jimmy Morales se inició un cerco 
progresivo contra la CICIG y los operadores de justi-
cia que la acompañaban, hasta su expulsión en 2019. 
Desde entonces, diversas investigaciones apuntan a una 
recomposición de las élites tradicionales. 
Los años siguientes estuvieron marcados por un dete-
rioro acelerado del Estado de derecho. La Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos (CIDH) describe 
cómo, tras la salida de la CICIG, se profundizaron las 
injerencias sobre el sistema de justicia: procesos opacos 
de elección de cortes, concentración de funciones en 
la Corte Suprema de Justicia y una fiscalía general ali-
neada con sectores interesados en preservar la impuni-
dad (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
2025).
El informe de la Oficina del Alto Comisionado de la 
ONU para los Derechos Humanos (OACNUDH, 
2025) recoge patrones similares tales como el uso 
indebido del derecho penal, hostigamiento a personas 
defensoras y periodistas, y un clima de temor entre 
operadores de justicia perseguidos o forzados al exilio.

En paralelo, se mantuvieron niveles muy altos de des-
igualdad, pobreza y exclusión. La CIDH (2025) docu-
menta que muchas de las condiciones que originaron 
el conflicto armado interno siguen presentes: concen-
tración del poder económico, débil recaudación fiscal, 
racismo estructural y exclusión de pueblos indígenas y 
afrodescendientes del acceso a servicios básicos, tierra 
y justicia. Incluso el informe regional de CEPAL y ONU 
Mujeres (2024) muestra que Guatemala se ubica per-
sistentemente entre los países con peores indicadores 
de pobreza de las mujeres, brechas salariales y sobrecar-
ga de trabajo no remunerado en América Latina.
El ámbito informativo tampoco quedó al margen. El In-
forme Centroamericano sobre Libertad de Expresión y 
Periodismo (PROLEDI, 2025) subraya que en Gua-
temala las principales amenazas provienen de actores 
estatales: demandas abusivas, campañas de desprestigio, 
criminalización y condiciones laborales precarias para 
la prensa independiente. Este clima afectó también a 
radios comunitarias y proyectos culturales en territorios 
indígenas, señalados o presionados cuando cuestionan 
intereses empresariales o estatales.
Entre 2017 y 2023, el cine se mantuvo en un equilibrio 
frágil frente a la persecución de operadores de justicia, 
periodistas, activistas y artistas. En ese contexto, la po-
lítica cultural quedó rezagada. El Ministerio de Cultura 
y Deportes aparece de forma esporádica en documen-
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tos presupuestarios y de políticas sectoriales, pero sin 
capacidad real de liderar una agenda robusta para el 
cine. Buena parte del desarrollo audiovisual dependió 
de iniciativas de la sociedad civil tales como asociacio-
nes de cineastas, escuelas independientes, festivales y 
de fondos internacionales, lo que vuelve muy inestable 
cualquier avance. 
Mientras otros países de la región consolidaban leyes 
de cine e institutos nacionales, Guatemala permanecía 
con anteproyectos estancados y sin un marco normativo 
robusto para el sector audiovisual. Informes y análisis re-
gionales sobre el sector audiovisual han señalado reitera-
damente esta carencia. Por ejemplo, un análisis jurídico 
sobre la industria cinematográfica en Centroamérica 
destaca que, en Guatemala, hacia 2019, solo existía una 
iniciativa de Ley de Cinematografía en trámite, sin un 
marco consolidado de incentivos ni de financiamiento 
estable (Dentons, 2020). 
El artículo jurídico-regional titulado La importancia y 
necesidad de una legislación adecuada para la industria 
cinematográfica en Centroamérica (2020) señala que, 
en el caso de Guatemala, se evidencia la ausencia de 
un marco estable para el fomento y financiamiento del 
sector (Dentons, 2020).
De manera complementaria, un reportaje reciente de 
Ulises Rodríguez para la Confederación Internacional 
de Autores Audiovisuales (AVACI, 2025) sobre la si-
tuación de los autores audiovisuales en Centroamérica 
describe:

“La falta de una ley específica de cine limita el acceso a 
incentivos fiscales y financiamiento estable para los ci-
neastas, lo que dificulta el desarrollo de la industria... La 
legislación sobre derechos de autor en Guatemala protege 

las obras audiovisuales, pero la aplicación efectiva de estas 
leyes es limitada. La piratería y la falta de una gestión co-
lectiva organizada son problemas comunes que afectan a 
los creadores. Existen esfuerzos por mejorar la protección 
de los derechos de autor, pero se requiere un mayor com-
promiso institucional y social para fortalecer la situación” 
(AVACI, 2025, párr. 48).

Las elecciones generales de 2023 pusieron en esce-
na la tensión entre instituciones capturadas y voluntad 
ciudadana. Tras el avance inesperado del Movimiento 
Semilla y de Bernardo Arévalo, el Ministerio Público 
inició investigaciones y acciones judiciales para sus-
pender al partido, allanar el Tribunal Supremo Electoral 
y cuestionar los resultados. La Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH) mediante la resolu-
ción 48/2023 otorgó medidas cautelares al binomio 
electo, César Bernardo Arévalo de León y Karin He-
rrera Aguilar, ante la sucesión de amenazas de muerte, 
campañas de estigmatización, filtraciones de procesos 
judiciales confidenciales y acusaciones de fraude, todo 
ello acompañado por decisiones judiciales tales como 
la suspensión de la personalidad jurídica del partido que 
lo que persiguió fue impedir su participación política. 
La Comisión concluyó que existía un riesgo serio e inmi-
nente a sus derechos a la vida e integridad personal, por 
lo que ordenó al Estado guatemalteco adoptar “todas las 
medidas necesarias” para protegerlos, coordinar con los 
beneficiarios y sus representantes, e iniciar investigacio-
nes sobre los hechos denunciados. Este fallo representó 
una señal clara del grado de deterioro institucional y del 
uso del sistema penal y judicial como herramienta de 
presión política en Guatemala. La CIDH alertó que la 
situación vulneraba garantías democráticas básicas, lo 
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cual es una evidencia más de la crisis estructural del Estado de derecho, con implicaciones 
profundas para los derechos humanos, la participación política y la libertad de expresión.
Las movilizaciones de autoridades indígenas, organizaciones sociales y ciudadanía ur-
bana mostraron, una vez más, que la calle sigue siendo un espacio decisivo de disputa 
democrática. Aunque Arévalo asumió la presidencia en enero de 2024, los informes de 
la CIDH y OACNUDH son claros: el cambio de gobierno no basta para recomponer 
de inmediato un sistema de justicia cooptado ni para revertir décadas de exclusión social. 
En ambos casos los informes hacen referencia a la oportunidad histórica para restaurar 
la institucionalidad democrática, pero subrayan que ello exige reformas profundas, coo-
peración internacional y una ruptura real con el pacto de impunidad.
Al analizar el periodo 2015–2025 aparece un patrón que atraviesa casi todos los diag-
nósticos: las instituciones clave están capturadas o debilitadas (Organismo Judicial, Le-
gislativo, Cortes y Ministerio Público), persisten los altos niveles de desigualdad y pobreza, 
con impactos desproporcionados en pueblos indígenas, afrodescendientes, mujeres y 
juventudes, así como las débiles políticas sociales y la inobservancia de derechos huma-
nos. Además, no cesan las restricciones al espacio cívico y mediático, con periodistas, 
defensoras y defensores bajo amenaza.
En ese paisaje, la precariedad institucional del cine persiste. Y, en medio de esa precarie-
dad, el campo cinematográfico logró convertirse en un espacio de conversación nacional 
sobre racismo, memoria, violencia patriarcal, extractivismo y corrupción. Mientras las 
instituciones formales se cerraban o eran cooptadas, películas de ficción, documental y 
cine comunitario siguen abriendo otras puertas para imaginar el país, discutir sus heridas 
y ensayar futuros posibles.
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3.	MARCO CONCEPTUAL:  
EL CINE COMO DISPOSITIVO SOCIAL
El cine en Guatemala pertenece a un campo de investi-
gación aún incipiente, y aunque tampoco es una indus-
tria consolidada —como se ha evidenciado en los capítu-
los previos— ha desarrollado una identidad propia hecha 
de búsquedas, tensiones y una voluntad persistente de 
narrar el país. De esa cuenta, el cine guatemalteco no 
es solo una práctica estética, sino también una práctica 
social que produce sentidos sobre el país, dialoga con su 
historia y exhibe, incluso sin proponérselo, sus fracturas 
y aspiraciones.
Uno de los esfuerzos por caracterizar el cine nacional 
proviene del trabajo de Cicibel Lucas Cajas (2013) quien 
señaló que “se afianza en cada uno de los componentes 
de la cinematografía, técnica, arte y comunicación” (p.1) 
y que su impulso reciente ha permitido abordar temas 
que antes parecían intocables, como la guerra interna, la 
corrupción, la violencia juvenil o la desigualdad social. La 
autora subraya que la cinematografía del país se mueve 
entre la experimentación artística y las limitaciones ma-
teriales, y que su expansión se debe tanto al surgimiento 
de productoras y escuelas como a la posibilidad de ac-
ceder a tecnologías más asequibles.
Otros estudios enfatizan el vínculo entre cine, memoria 
e ideología, señalando que difundió representaciones 
idealizadas y de raíces coloniales de Guatemala con el 
fin de sostener la dominación de las élites. En esta acep-

ción, el cine ha funcionado en el país como un dispositivo 
donde se disputan imágenes de nación, pertenencia y 
diferencia (Barillas, 2024)
En otra línea analítica, estudios que se han centrado en 
la semiótica, definen el cine guatemalteco como un re-
productor de signos y códigos sociales que nunca son 
inocentes y están cargado de silencios, elecciones y es-
tructuras narrativas que revelan el imaginario del país.  
Finalmente, los estudios contemporáneos coinciden 
en que el cine guatemalteco se ha desarrollado en un 
entorno precario, sin una institucionalidad sólida que 
acompañe su crecimiento.
Como resume Lucas Cajas (2013), el país posee un 
cine vibrante pero desregulado, sostenido por esfuer-
zos individuales, coproducciones y redes informales que 
permiten que las películas circulen a pesar de la falta de 
un marco estatal de apoyo (p. 5). Esta combinación de 
creatividad, fragmentación y resiliencia es parte consti-
tutiva de lo que significa hacer cine en Guatemala.
En conjunto, estas perspectivas permiten entender el 
cine guatemalteco como un espacio donde confluyen 
prácticas artísticas, memorias disputadas, desigualdades 
históricas y formas de representación. El marco concep-
tual que sigue se apoya en estos aportes para profundizar 
en cómo el cine ha permitido imaginar, discutir y con-
frontar distintas versiones del país.
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3.1 EL CINE COMO PRÁCTICA SOCIAL 
Aunque no siempre se conciba de ese modo, el cine ac-
túa como una forma de conversación colectiva. A través 
de sus imágenes circulan códigos, símbolos y miradas 
que expresan disputas por el sentido y el poder, y que 
dialogan de manera continua sobre las identidades pre-
sentes en el país y sobre los horizontes que se proyectan 
para el futuro. Esas disputas no se refieren solo a los diez 
años que abarca el informe, sino que, atraviesa toda su 
historia. 
Desde sus inicios el cine fue visto con cierta descon-
fianza por los grupos gobernantes, precisamente porque 
tenía un alto potencial didáctico a través de un lenguaje 
capaz de reorganizar sensibilidades, percepciones y, por 
supuesto, imaginarios sociales. 
Charo García Diego (2022) analiza el cine centroame-
ricano y se concentra en su dimensión política y social. 
Explica que fue percibido muy tempranamente no solo 
como un entretenimiento, sino como un nuevo lenguaje 
con enorme potencial educativo y transformador. Dice:

 “Lo que está claro es que este nuevo arte fue muy mal 
recibido por las clases poderosas dado el componente edu-
cativo que poseían las imágenes que salían de la pantalla de 
copiosa índole y todo lo que fuera sacar de la incultura al 
pueblo alertaba de una peligrosidad inminente”
(García Diego, 2022, p. 28).

Esa percepción —explica la autora— generó una sos-
pecha cultural acerca del cine que no se tradujo en una 
legislación en ese momento, pero sí en un rechazo mo-
ral y simbólico que se transformó a su vez en controles 
culturales, prejuicios sociales y desdén institucional hacia 
el cine como arte popular. García Diego se concentró 

en el final del siglo XIX y comienzo del XX, cuando las 
proyecciones comenzaron a ocupar espacios públicos 
en diferentes países y las élites políticas y económicas 
aún controlaban férreamente los discursos públicos o 
las formas de instrucción cultural. 
La autora describe que la desconfianza no solo se mani-
festó en discursos, sino también en prácticas de censura, 
control de exhibición y en la deliberada falta de apoyo 
institucional al cine local y crítico, algo que identifica 
como parte del contexto histórico que sigue, de diver-
sas maneras, influyendo en la región hasta el presente. 
Esto, en términos sociológicos, se trata de la disputa 
sobre quién controla los significados públicos a partir de 
reconocer el potencial disruptivo del cine. 
Surge, entonces, de su análisis una pregunta: ¿Persiste 
hasta la actualidad en las élites dominantes esa sospecha 
cultural del cine como dispositivo que propone narrati-
vas disruptivas? ¿Puede ser ese uno de los motivos que 
ha provocado la negación férrea de políticos y quienes 
toman las decisiones de política pública a aceptar la crea-
ción de institucionalidad y abrir la puerta para la existen-
cia de una industria de cine?
El otro aspecto a destacar del estudio de la autora es el 
énfasis que pone en el potencial pedagógico del cine: 
mirar la pantalla es aprender, establece. Y ese aprendi-
zaje no pasa por la alfabetización tradicional a partir de la 
escritura o las lecturas, sino por una comprensión directa 
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3.1.1 LOS SIGNIFICADOS Y LAS 
REPRESENTACIONES DEL CINE 
GUATEMALTECO

Uno de los aportes más profundos del trabajo historio-
gráfico sobre cine en Guatemala ha sido la obra de Edgar 
Barillas. En su libro Imaginar la Suiza Tropical: El papel del 
cine guatemalteco de ficción, en el imaginario social del 
siglo XX (1949-1986) de 2024, el autor no propone una 
definición formal del cine guatemalteco. Su aporte se 
orienta más bien a mostrar cómo el cine de ficción operó 
como un dispositivo simbólico mediante el cual las élites 
produjeron imágenes de nación, modernidad y armonía 
social, aun cuando dichas imágenes no correspondían a 
la complejidad histórica del país. 
A lo largo de su obra, Barillas  explica la relación entre 
poder, ideología y producción cinematográfica y demos-
tró cómo, durante buena parte del siglo XX, el cine de 
ficción operó como un canal de construcción simbólica 
reproduciendo imágenes de un país idealizado donde los 
conflictos sociales aparecían diluidos o directamente 
irrelevantes. 

Ese afán por representar a Guatemala como una “Suiza 
Tropical” (Barillas, 2024) es revelador: la imagen de na-
ción se construyó desde fantasías importadas tales como 
postales turísticas, idealizaciones coloniales, metáforas 
pastoriles. Las películas funcionaron como espejos espe-
cialmente arreglados para devolver imágenes de cuerpos 

de las imágenes. Ese potencial fue a su vez su castigo, ya que los sectores hegemónicos 
veían el control del conocimiento como parte del control social e intentaron frenar su 
desarrollo.
Años más tarde aquella sospecha se convirtió en realidad. Como describe Tessa Boeykens 
(2019) dicho potencial fue tomado como punto de partida en la comunidad Copal AA La 
Esperanza, para transmitir conocimiento a las nuevas generaciones sobre su historia y de 
sus luchas definiendo su propia estética, fuentes, idioma y enfoques. Las élites conocen 
ese potencial y probablemente lo interpreten como una amenaza justamente por esa 
capacidad de interrumpir la monopolización del conocimiento que ejercían las clases 
dominantes a través de la dispersión de su visión de la historia que pretendían única. En 
ese sentido, al posibilitar que sectores amplios accedieran a representaciones del mundo 
de manera directa, abrió brechas cognitivas que contribuyeron a la redistribución del 
poder simbólico.
Con el tiempo, el cine se consolidó como un lenguaje estético y un dispositivo cultural 
que genera sentidos compartidos. Y aunque en Guatemala su desarrollo ha sido inter-
mitente, siempre ha dialogado con la sociedad, incluso cuando las condiciones políticas 
o económicas parecían empujar hacia el silencio.

dóciles, paisajes limpios y vidas sin conflicto, reforzando 
un imaginario colonizado que invisibilizaba desigualdades 
profundas. De esa cuenta, su análisis permite concluir 
que las imágenes no nacen en el vacío, sino en el mar-
co de relaciones de poder que definen qué país puede 
verse y cuál debe permanecer oculto. Barillas revela la 
persistencia de una ideología visual que se instaló mucho 
antes de la llegada de las cámaras. 
Esta operación simbólica tiene una raíz profunda que ya 
había sido desmontada por Severo Martínez Peláez en La 
patria del criollo (1970). Martínez Peláez explica cómo 
la élite criolla y posteriormente la ladina inventó una 
representación idealizada de Guatemala para legitimar 
su dominio: una sociedad sin conflictos, cohesionada, 
donde la población indígena aparecía como figura dócil y 
decorativa, indispensable para completar el paisaje, pero 
excluida del poder real. Esa “recordación florida” no era 
ingenua: funcionaba como un dispositivo de negación, un 
relato que borraba la explotación, el racismo estructural 
y la desigualdad. 

Dicha “recordación florida” no es solo una expresión lite-
raria cualquiera, sino que Martínez Peláez está citando 
directamente el título de la crónica de Francisco Antonio 
de Fuentes y Guzmán, Recordación Florida, escrita en 
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3.2 EL CINE COMO CONSTRUCTOR DE IDENTIDAD 
Y COMO CAMPO DE DISPUTA SIMBÓLICA
En la teoría cinematográfica latinoamericana, el cine 
aparece como un territorio donde se moldean identi-
dades colectivas y se discuten sentidos de pertenencia.
María Lourdes Cortés (2018) observa que el cine de la 
región ha operado como una forma de “nombrar” sus 
traumas, sus desigualdades y sus proyectos de futuro; en 
su lectura, las películas del siglo XXI no solo representan 
la realidad, sino participan activamente en la construc-
ción de la memoria pública, en especial cuando revisitan 
conflictos armados, silencios familiares o historias bo-
rradas por las narrativas oficiales. Esa función identitaria 
se vuelve particularmente intensa en Guatemala, donde 
la historia reciente aún palpita en imágenes, gestos y 
heridas que aún no han podido sanar.
Desde otra entrada analítica, Andrea Cabezas Vargas 
(2018) sugiere que el cine centroamericano contem-
poráneo se ha convertido en un espacio donde se tensan 
las líneas entre memoria e identidad. Para la autora, las 
películas que emergen en los años 2000 no se limi-
tan a representar el pasado: lo disputan. En esa disputa 
aparecen temas como la desigualdad racial, la violencia 
estructural, la migración y las fracturas territoriales. Las 

narrativas audiovisuales funcionan, así, como un archivo 
en movimiento, un modo de reinscribir experiencias que 
antes estaban ausentes o distorsionadas en el imaginario 
nacional.
En esas disputas, el cine guatemalteco reciente se vol-
vió un escenario crucial para debatir la representación 
indígena. Amalia Córdova (2017) muestra cómo pelí-
culas como Ixcanul abren preguntas sobre quién puede 
hablar, quién traduce y quién controla la mirada. Allí la 
identidad ya no es un depósito fijo sino un terreno en 
disputa, atravesado por idiomas, desigualdades y formas 
de agencia comunitaria. En una línea complementaria, 
Sonia Bailini (2019) argumenta que el cine puede des-
plazar jerarquías culturales cuando una película hecha en 
un idioma históricamente marginalizado circula global-
mente, se reorganiza el centro simbólico desde el cual 
un país imagina su cultura.
El cine no solo se discute desde la ficción. Desde el 
campo del cine comunitario, Tessa Boeykens (2019) 
demuestra que la cámara puede convertirse en una he-
rramienta política que articula identidad desde abajo. En 
comunidades q’eqchi’ que enfrentan despojo y violencia, 
filmar significa producir memoria propia, construir co-

1690. Fuentes y Guzmán, cronista criollo del reino de Guatemala, redacta esa obra como una especie 
de gran relato dirigido a la Corona en el cual se exalta el territorio, a las personas que vivían en él y, 
sobre todo, los méritos de los criollos frente a la monarquía. 

Martínez Peláez muestra que esa crónica no es inocente: la convierte en el “sostén psicológico” de la 
clase criolla, un texto donde se elabora por primera vez una idea de “patria guatemalteca” entendida 
desde los intereses de esa élite y no desde la experiencia de la población indígena. Por eso, cuando el 
autor desmonta la Recordación Florida, está cuestionando todo un modo de narrar Guatemala ante 
el poder imperial: una narración que glorifica el reino, idealiza el paisaje, celebra el “amor a la patria” 
criolla y, al mismo tiempo, naturaliza la explotación y el racismo.
La operación que Martínez Peláez identifica en la crónica de Fuentes y Guzmán encuentra su conti-
nuidad, ya en el siglo XX, en películas —analizadas por Barillas— que fabrican otra “recordación florida” 
audiovisual, una Guatemala “Suiza tropical”, ordenada y sin conflicto, destinada ahora no a la Corona, 
sino al público urbano, a las élites locales y, más tarde, al turista.  Ambos, Martínez Peláez y Barillas, 
muestran que las élites produjeron, utilizando en distintos lenguajes, primero literarios y luego audio-
visuales, un país “tranquilo”, ordenado y estéticamente controlado. 
En resumen, tanto la crítica histórica de Martínez Peláez como la lectura de Barillas convergen en 
una idea común: el cine guatemalteco no sólo narra historias: organiza sentidos sobre el país. Y esa 
organización está siempre situada, hecha de tensiones entre lo que se quiere mostrar, lo que se puede 
mostrar y lo que, por distintas razones, se evita mostrar. 
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3.3 EL CINE GUATEMALTECO COMO ARCHIVO 
EMOCIONAL E HISTÓRICO

hesión y disputar la narrativa dominante del Estado. Aquí el cine se vuelve literalmente 
un espacio de autonomía simbólica: un modo de decir “aquí estamos” cuando otras ins-
tituciones callan o distorsionan esas voces.
Incluso enfoques pedagógicos, como el de Martínez Novoa (2023), ayudan a entender 
esta dimensión identitaria. El cinefórum o la creación de cortometrajes en espacios 
educativos muestran que las imágenes son vehículos para pensar el país: permiten de-
batir desigualdad, género, migración o violencia, pero también imaginar cómo podría ser 
una vida distinta. En ese sentido, las narrativas audiovisuales no solo reflejan identidades 
existentes, sino que ensanchar el horizonte de lo posible.
En casi todos estos estudios aparece una constante: el cine en Guatemala es un campo 
fértil, pero frágil. Sin embargo, esa misma fragilidad ha abierto espacios inesperados para 
la experimentación y la intervención social y se ha ido consolidando como un terreno 
donde se discute el país: un espacio donde la identidad se construye, se disputa y, en 
ocasiones, se reinventa.

Otra de las acepciones para interpretar el cine y sus sig-
nificados es la de pensarlo como un archivo, imperfecto 
y fragmentado, pero que, en su lucha contra el silencia-
miento ofrece datos muy reveladores. La Cinemateca 
Nacional Universitaria conserva más de cinco mil rollos 
de películas entre 1927 y 1954, incluyendo grabaciones 
presidenciales, actos oficiales, ceremonias religiosas y 
material producido dentro del país. Lucas Cajas (2013) 
muestra cómo este acervo, aunque parcial y deterio-
rado, es clave para entender el vínculo entre Estado, 
estética oficial y construcción de memoria pública. Estos 
registros conforman una evidencia irrefutable acerca de 
cómo las autoridades querían ser vistas, pero también de 
cómo se organizaba la vida cotidiana en el país.
Otra manera en la que el cine es un archivo se pro-
duce cuando las películas se transforman en pequeños 
repertorios emocionales. Si bien son registros que no 
fueron creados para ser documentos o fichas históricas 

se transforman en tal en la medida que registran atmós-
feras, silencios, gestos, comportamientos y normas. Es 
decir que ingresan a la memoria popular en tanto una 
comunidad encuentra una identificación en la forma 
como fue retratada.  A partir de los años noventa, con 
películas como El silencio de Neto (Luis Argueta, 1994), 
y años después con otras como Marimbas del Infierno 
(Julio Hernández, 2010) y Puro Mula (Enrique Pérez, 
2011) el cine dejó de ser únicamente representación de 
la mirada oficial para comenzar a devolver a las audien-
cias miradas más íntimo, más acordes a la desigualdad 
que se vive y se quiere silenciar. 
Sergio Valdéz Pedroni, prologando a Barillas (2024) 
afirma que las películas son “reinvenciones de la vida en 
pantalla” (p.8), con lo cual el cine deja de ser un docu-
mento oficial para transformarse en un gesto afectivo 
dirigido a una sociedad profundamente marcada por la 
violencia y la memoria traumática.
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4.	METODOLOGÍA
El estudio se planteó con una vocación profundamen-
te cualitativa. No solo porque el cine funciona mejor 
cuando se escucha desde la voz de quienes lo crean, 
sino porque el objetivo era comprender atmósferas, 
sentidos, tendencias que rara vez pueden capturarse en 
números. Además, al ser una investigación cultural con 
plazos cortos, se hacía necesario encontrar un equilibrio 
entre rigor metodológico y la sensibilidad necesaria para 
acercarse al campo cinematográfico guatemalteco sin 
forzarlo.
En esta sección se detallan las decisiones metodológi-
cas que guiaron el estudio, los criterios de selección de 
fuentes, el diseño del trabajo de campo y las limitaciones 
que acompañaron el proceso.
La consulta partió de un enfoque cualitativo, entendido 
como un proceso flexible y orientado a interpretar signi-
ficados (Hernández Sampieri et al., 2010). Este enfoque 
permitió interpretar al cine no solo como una produc-

ción artística, sino como un entramado simbólico don-
de convergen memorias, tensiones sociales y narrativas 
emergentes. Un enfoque así requiere escuchar voces 
diversas, comprender trayectorias y rastrear discursos. 
El estudio adoptó un diseño descriptivo de carácter 
interpretativo. Descriptivo, porque buscó ordenar, 
clasificar y sintetizar la información disponible sobre el 
cine guatemalteco entre 2015 y 2025 e interpretativo, 
porque la intención no era solo enumerar datos, sino 
comprender cómo los discursos audiovisuales dialogan 
con el contexto sociopolítico, la memoria colectiva y las 
sensibilidades contemporáneas.
Este diseño es coherente con lo que establece Tarrés 
(2008) sobre la tradición cualitativa, describir es siem-
pre interpretar, y toda descripción rigurosa supone un 
análisis del sentido que los fenómenos adquieren para 
quienes los viven.

4.1 TÉCNICAS UTILIZADAS

4.1.1 REVISIÓN DOCUMENTAL
La revisión documental incluyó textos académicos, ensayos críticos, artículos periodísticos, 
catálogos de festivales, tesis y materiales institucionales producidos entre 2015 y 2025. Se 
utilizó una tabla de cotejo para clasificar los documentos según enfoque (estético, social, 
político, identitario), tipo de fuente (académica, crítica, institucional), temas predominan-
tes (género, memoria, territorio, identidad, migración, etc.), vacíos o subrepresentaciones, 
entre otros (Ver Anexo 1). Esta técnica facilita organizar tendencias y permite construir 
inferencias sólidas (Pujadas, 1992).
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4.1.3 TIPO DE MUESTRA

Se realizaron cinco entrevistas en profundidad, diseñadas para captar experiencias, per-
cepciones y miradas del sector cinematográfico. El instrumento combinó preguntas abier-
tas de trayectoria, preguntas estructurales (para abordar los ejes temáticos), y preguntas 
sensibles que permitieran explorar emociones, tensiones y valoraciones (Ver instrumento 
en anexo 2).
Las entrevistas se realizaron a:

•	 Mónica Walter, presidenta de la Academia Guatemalteca de Artes y Ciencias 
Cinematográficas.

•	 Pamela Guinea, directora y productora.

•	 Carla Molina, cineasta.

•	 César Díaz, director guatemalteco radicado en Bélgica.

•	 Enrique Salanic, actor maya kaqchikel.
Estas voces no solo aportan trayectorias diversas; también ofrecen un mosaico interge-
neracional, técnico, artístico y territorial. Sus experiencias permiten comprender el estado 
del campo cinematográfico desde múltiples ángulos: producción, fotografía, dirección, 
pedagogía, enfoque de pueblos indígenas y de género y circulación internacional.
Las entrevistas fueron grabadas con consentimiento informado y luego analizadas me-
diante codificación temática, un procedimiento mediante el cual se encontraron patrones 
de sentido dentro del discurso sin perder los matices subjetivos.

La selección de personas entrevistadas respondió a un 
muestreo no probabilístico por conveniencia y por crite-
rio, también llamado muestra tipo (Hernández Sampieri 
et al., 2010).
Este tipo de muestra es adecuado para estudios cuali-
tativos donde existe un tiempo limitado para el trabajo 
de campo, se requiere la participación de personas in-
formantes con experiencia especializada, se privilegian 
voces capaces de aportar profundidad conceptual más 
que representatividad estadística.
Hernández Sampieri (2010) explica que las muestras 
por conveniencia buscan casos accesibles y pertinentes; 
mientras que las muestras por criterio reúnen personas 
que poseen las características necesarias para aportar 
información relevante al estudio.
Bajo esos parámetros, las personas seleccionadas cum-
plen con criterios clave:

1.	 Experiencia comprobada en producción, direc-
ción, actuación o gestión cinematográfica.

2.	 Vinculación con las temáticas del estudio: re-
presentación, memoria, desigualdad, sostenibilidad 
del sector, circulación internacional.

3.	 Participación activa en el ecosistema del cine 
guatemalteco entre 2015 y 2025.

4.	Diversidad disciplinaria y generacional, nece-
saria para captar un panorama amplio.

En cuanto al análisis de la información, se desarrolló en 
tres momentos, en primer lugar, se realizó el barrido para 
identificar temas emergentes, conceptos recurrentes, 
emociones expresadas y tensiones narrativas. Luego se 
produjo la agrupación de códigos en categorías analíticas 
relacionadas con los ejes del estudio: identidad, memo-
ria, desigualdad, condiciones de producción, narrati-
vas emergentes. Una vez identificadas se cruzaron los 
datos producidos por los hallazgos documentales y los 
testimonios. Este cruce permitió construir una lectura 
integral sobre cómo el cine guatemalteco refleja, disputa 
o transforma imaginarios sociales.

4.1.2 ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS
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4.1.4 LIMITACIONES DEL ESTUDIO

4.1.5 CONSIDERACIONES ÉTICAS

Como en toda investigación situada en plazos breves, hubo limitaciones inevitables:

1.	 Tiempo reducido (30 días). La brevedad del proceso obligó a priorizar fuentes y 
limitar el número de entrevistas. Un estudio longitudinal o de mayor duración per-
mitiría profundizar en públicos, circulación, recepción, consumo digital o impacto 
comunitario.

2.	 Disponibilidad de informantes, aunque se logró contactar a personas clave, las 
agendas de profesionales del cine pueden dificultar una selección más amplia.

3.	 Acceso parcial a algunos documentos. No toda la producción crítica o académica 
está disponible en repositorios públicos, lo que deja posibles vacíos en el estado del 
arte.

4.	Sesgos propios del muestreo por conveniencia. Como todo muestreo no pro-
babilístico, las voces recogidas no pretenden representar la totalidad del sector, 
aunque sí aportan profundidad y pertinencia.

Estas limitaciones fueron manejadas mediante triangulación: revisión documental, en-
trevistas, análisis comparado.

•	 Se solicitó consentimiento informado a todas 
las personas entrevistadas.

•	 Se cuidó la integridad de sus testimonios, evi-
tando interpretaciones fuera de contexto.

•	 Se garantizaron confidencialidad parcial y ma-
nejo responsable de los audios y transcripciones. 
No se aportan las trascripciones literales de las 
entrevistas, sino la matriz de volcado que fue el 
insumo para la presentación de resultados.
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5.	RESULTADOS 
ENCONTRADOS
5.1 ANÁLISIS DOCUMENTAL
La revisión documental realizada para este estudio per-
mitió localizar 37 antecedentes relevantes sobre cine en 
Guatemala y Centroamérica en el periodo considerado 
(Ver Anexo 4). No todos se incorporaron con el mismo 
peso analítico, pero el conjunto ofrece una radiografía 
bastante elocuente de por dónde ha pasado la reflexión 
sobre el cine en el país y en la región. 
En términos generales, se identifican cuatro grandes 
vetas: los estudios históricos y regionales sobre el creci-
miento del cine centroamericano; los análisis de pelícu-
las específicas, con una fuerte concentración en Ixcanul; 
los trabajos que abordan género, industria y condiciones 
de producción; y, en menor medida, aportes que pien-
san el cine como herramienta pedagógica, de memoria 
comunitaria o de diplomacia cultural.
En la primera de estos recorridos, los textos de Andrea 
Cabezas Vargas (2018) y María Lourdes Cortés (2018) 
muestran que, lejos de ser una rareza, el cine centro-
americano del siglo XXI ha vivido un despegue soste-
nido, apoyado en escuelas de cine, fondos regionales 
como CINERGIA y una nueva generación de cineastas 
formados dentro y fuera de la región centroamericana. 
Cabezas destaca cómo este proceso se tradujo en un 
aumento “cuantitativo y cualitativo” de las producciones 
y en una centralidad creciente de la historia reciente, 
sobre todo las guerras y los conflictos internos, como 
tema cinematográfico, en diálogo con debates ideológi-
cos y políticos más amplios. Por su parte, Charo García 
Diego (2022) subraya que las películas centroamerica-
nas contemporáneas se han convertido en un espacio 
de denuncia y reflexión sociopolítica, donde se abordan 
migración, violencia, memoria colectiva, diversidad se-
xual y poder religioso, entre otros ejes. 

Estos trabajos permiten situar el caso guatemalteco en 
una constelación regional que comparte preocupaciones 
y lenguajes estéticos, aunque con trayectorias naciona-
les desiguales.
En el caso específico de Guatemala, el artículo de Cici-
bel Lucas Cajas (2013) ofrece un panorama temprano 
pero muy influyente del “perfil del cine nacional”. Allí se 
describe un campo en expansión, con un número cre-
ciente de películas, mayor presencia en festivales inter-
nacionales y una diversificación temática que incluye 
violencia, guerra interna, retos juveniles, prostitución y 
corrupción, temas que antes no llegaban a las pantallas.  
Lucas también llama la atención sobre la falta de regu-
lación y la ausencia de una ley de cine, elementos que 
se repiten, con otros matices, en trabajos posteriores 
y en diagnósticos del propio sector. La tesis de Sofía 
Morales (2022) complementa esta mirada al poner el 
foco en las mujeres cineastas y en la industria del cine 
en Guatemala, describiendo asociaciones como AGA-
CINE, Casa Comal o la Colectiva Lemow, así como las 
barreras de género dentro de un ecosistema ya de por 
sí frágil.  En conjunto, estos aportes dibujan un retrato 
de un campo creativo, pero sostenido en condiciones 
laborales inestables y sin respaldo institucional sólido.
Una segunda tendencia muy marcada en el corpus es 
la concentración de análisis en torno a Ixcanul (2015). 
Varios textos críticos, entre ellos los de Amalia Cór-
dova (2017), Amanda Alfaro Córdoba (2015) y Sonia 
Bailini (2019) coinciden en que la película se convirtió 
en un punto de inflexión por su apuesta estética y po-
lítica: filmar en idioma kaqchikel, trabajar con actores y 
actrices indígenas, situar el conflicto en la encrucijada 
entre racismo estructural, despojo territorial, migración 
y violencia de género. Córdova la lee como parte de 
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una “nueva era” de cine indígena y como un hito que 
dialoga tanto con el pasado del conflicto armado como 
con el presente de extractivismo, pobreza y migración; 
mientras que Bailini argumenta que el uso del kaqchikel 
y la relación entre idiomas en la película hacen visibles las 
relaciones de poder en el sistema cultural guatemalteco 
y muestran cómo una cultura “periférica” puede despla-
zar simbólicamente del centro a la dominante.  
Al lado de estas lecturas centradas en una obra espe-
cífica, aparecen estudios que amplían el foco hacia te-
mas y sujetos históricos. El artículo de Tessa Boeykens 
(2019) sobre cine participativo en comunidades q’eq-
chi’ muestra cómo la realización cinematográfica puede 
convertirse en un dispositivo de memoria y resistencia 
frente a proyectos hidroeléctricos y nuevas formas de 
despojo. En esa experiencia, la cámara no solo registra, 
sino que ayuda a “hacer” historia comunitaria a través de 
metodologías no extractivas y colaborativas. 
Otros textos, como los de Cortés (2018) y Cabezas 
Vargas (2018) insisten en que la memoria de las guerras, 
los exilios y las desapariciones ha sido un eje persisten-
te de la producción centroamericana, y que el cine ha 
llenado vacíos dejados por las narrativas oficiales o los 
silencios institucionales. Esta línea de antecedentes su-
braya que el cine guatemalteco no puede entenderse al 
margen de la historia política y de las luchas territoriales 
y comunitarias.

Un grupo más pequeño de trabajos se ocupa del cine 
como herramienta educativa, de proyección cultural o 
de reflexión sobre la industria. El artículo de Martínez 
Noboa (2023) explora el uso del cine fórum y la reali-
zación de cortometrajes como estrategias pedagógicas 
para desarrollar competencias analíticas, pensamiento 
crítico y trabajo colaborativo, recordando que el cine 
es al mismo tiempo arte y negocio, y que su potencia 
didáctica depende de una mediación docente cuidadosa. 
Por otro lado, la tesis de Juan José Barrios (2016) abor-
da el cine como herramienta de diplomacia cultural, su-
brayando su capacidad de proyectar imágenes del país 
hacia el exterior y de influir en percepciones ideológicas 
y culturales en escenarios internacionales. 
A pesar de su especificidad temática, estos aportes dia-
logan con la preocupación general del corpus por cómo 
el cine representa y proyecta al país, ya sea a sus propias 
audiencias o a públicos globales.
Finalmente, los antecedentes revisados también dejan 
ver con claridad los vacíos y silencios de la producción 
académica y ensayística. Por un lado, se observa una 
clara asimetría temática: porque son más recurrente los 
análisis sobre memoria histórica, representaciones indí-
genas y violencia, y se multiplican las lecturas de Ixcanul, 
pero son escasos los estudios dedicados a otras películas 
guatemaltecas premiadas; a cine de otros géneros como 
comedia, terror o cine juvenil; a las experiencias de públi-
cos y recepción local o a las representaciones de pueblos 
garífunas, afrodescendientes y de la diversidad sexual. 
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Por otro lado, aunque varios textos aluden a la precariedad del sector y a la ausencia de 
una ley de cine, apenas hay investigaciones sistemáticas sobre la estructura industrial, 
los modelos de financiamiento, las cadenas de exhibición y distribución o las condiciones 
laborales de quienes trabajan en el campo audiovisual. Lucas (2013) señala la falta de 
regulación y la piratería y Morales (2022) describe parcialmente el mapa institucional 
y asociativo, pero todavía no existe un cuerpo consolidado de estudios que conecte en 
detalle la fragilidad institucional con los procesos de creación, circulación y sostenibilidad 
del cine guatemalteco.
En suma, la revisión de estos 37 antecedentes muestra un campo de reflexión en creci-
miento, con aportes valiosos, pero aún fragmentados. Hay una fuerte concentración en 
ciertos textos y películas, una mirada insistente sobre los vínculos entre cine, memoria y 
representación indígena, y un reconocimiento reiterado de la precariedad como condición 
estructural. Al mismo tiempo, emergen lagunas significativas en torno a otros sujetos, 
otras películas y otras dimensiones de la industria. Esta combinación de presencias inten-
sas y ausencias persistentes es justamente el terreno desde el cual se sitúa la investigación: 
un intento por leer el cine guatemalteco reciente como productor de narrativas sobre 
el país, pero también como síntoma de un ecosistema cultural que busca sostenerse en 
medio de un Estado débil y de una institucionalidad inacabada.

5.2 RESULTADOS DE LAS ENTREVISTAS
“… el cine es un retrato, es una fotografía de las dudas de 
la sociedad en un momento dado”. César Díaz
Este apartado reúne la lectura analítica de las cinco 
entrevistas realizadas a personas clave del ecosistema 
cinematográfico guatemalteco. La idea fue producir 
un acercamiento no solo a su experiencia técnica, sino 
también a la forma en que perciben el país, los silencios 
que arrastran las narrativas audiovisuales y el lugar que 
ocupa el cine en la conversación pública.

5.2.1 LAS VOCES ENTREVISTADAS 
Y SUS EJES TEMÁTICOS

Mónica Walter combinó su experiencia en producción, 
dirección y gestión gremial con su rol actual como pre-
sidenta de la Academia. Sus tópicos giraron alrededor 
de la institucionalidad, la organización colectiva, la inci-
dencia internacional y la urgencia de políticas públicas. 

Describe 2019 como un “año hito” (Walter, 19 de no-
viembre de 2025, entrevista propia) con siete largome-
trajes en la competencia nacional y el enorme impacto 
de la articulación gremial para obtener el primer fondo 
estatal. También reflexiona sobre formación, nuevas 
generaciones, mujeres en el cine, y la fragilidad de la 
industria ante la falta de presupuesto.

Para Carla Molina la preocupación central es la identi-
dad, la representación, la ausencia histórica del Estado, 
la falta de infraestructura y, sobre todo, la necesidad de 
que el cine guatemalteco “nos devuelva la mirada”. Con 
un tono reflexivo, insiste en que el cine es un “acervo 
histórico” y una forma de “verse en el mundo” (Molina, 
26 de noviembre, entrevista propia). También profundiza 
en temas como memoria, diversidad, género, migración, 
violencias, pueblos indígenas y el impacto desigual según 
públicos urbanos y rurales.
Por su parte Cesar Díaz aportó una mirada histórica y 
generacional. Habla de “brechas”, “momentos bisagra” y 
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“espacios mentales” que se abrieron con ciertas películas. 
Propone que Ixcanul, Marimbas del Infierno y El silencio 
de Neto funcionan como “tres momentos” decisivos del 
cine guatemalteco contemporáneo. Para él, el papel del 
cine como dispositivo de memoria es ineludible: “En un 
país donde la corriente es ‘aquí no pasó nada’, el cine ha 
sostenido, sostenido y sostenido el tema de la memoria” 
(Díaz, 26 de noviembre de 2025).
Enrique Salanic aportó una perspectiva desde los pue-
blos indígenas, atravesada por identidades múltiples: ac-
tor, artista, hombre gay, y parte de una generación que 
creció viendo representaciones donde “todo era contado 
desde afuera”. Apunta hacia el racismo, la exotización, 
la falta histórica de referentes, y celebra la emergencia 

de colectivos comunitarios que están transformando 
la narrativa audiovisual: “El cine que estas mujeres están 
haciendo… es muy diferente a lo que yo había visto, y me 
atraviesa” (Salanic, 25 de noviembre, entrevista propia). 
También enfatiza en la sanación, el duelo y la dignifica-
ción de las experiencias propias en la creación.
Por su parte, Pamela Guinea abordó los últimos diez 
años desde el prisma de la formación, el crecimiento 
del gremio, el surgimiento de nuevas voces de mujeres, 
y la persistencia de la memoria histórica como eje temá-
tico dominante. También señaló tendencias emergentes: 
sexualidad, maternidad, identidades disidentes, cuerpos, 
y nuevas formas de representación. Además, enfatizó los 
desafíos del financiamiento y las contradicciones entre 
cine de autor, entretenimiento y mercados restringidos.

5.2.2 EL CAMPO CINEMATOGRÁFICO 
GUATEMALTECO Y SUS HITOS (2015–2025)

La comparación de las cinco entrevistas muestra un 
acuerdo amplio: en la última década el cine guatemal-
teco no vivió un “boom” en términos de volumen, pero sí 
atravesó un proceso de consolidación, profesionalización 
y visibilidad inéditas. Las personas entrevistadas iden-
tifican, desde lugares distintos, una serie de hitos que 
marcan este proceso: El silencio de Neto y la experiencia 
de Casa Comal como cantera formativa; Gasolina como 
primera ruptura fuerte en el circuito internacional; Ix-
canul como película-bisagra que abre Berlín y discute 
la representación indígena; y Nuestras madres como 
confirmación de que el cine guatemalteco puede ganar 
premios en Cannes y dialogar de tú a tú con cinemato-
grafías con más trayectoria. A ello se suman otros títu-
los que aparecen una y otra vez: Puro Mula, La Llorona, 
Polvo, Las Cruces: poblado próximo, El silencio del topo, 
entre otros. Desde esa lectura, la década 2015–2025 
se percibe menos como una explosión y más como el 
momento en que se “rompe la barrera psicológica” que 
impedía imaginar a Guatemala en los grandes festivales, 
al tiempo que se ensaya una diversificación de géneros, 
oficios y espacios de formación. 

En ese mapa, la profesionalización aparece como un 
punto de coincidencia. Mónica Walter y Carla Molina 
subrayan la importancia de la digitalización y la apertura 
de licenciaturas y programas universitarios de cine, que 
permiten que más personas se formen en dirección, fo-
tografía, asistencia de dirección, continuidad o sonido. 
Esa expansión educativa se complementa con talleres, 
residencias y laboratorios impulsados por la Academia, 
asociaciones gremiales y festivales, que han generado 
un ecosistema más denso y, en cierta medida, más exi-
gente. Pamela Guinea también lee la aparición de es-
cuelas y la consolidación de muestras como señales de 
un campo en crecimiento, donde ya no “son siempre los 
mismos” en los rodajes, sino que aparecen nuevas ge-
neraciones, sobre todo de mujeres, dispuestas a contar 
sus propias historias. Enrique Salanic, desde su expe-
riencia como actor indígena, resitúa este relato: para él, 
el cambio más significativo es que, después de un largo 
vacío provocado por la persecución y el exilio en tiem-
pos de guerra, empiezan a surgir colectivos y cineastas 
indígenas que hacen cine “desde adentro”, con clubes 
de cine y experiencias comunitarias en Sololá, Cobán, 
Xela y Almolonga.
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La Academia de Ciencias y Artes Cinematográficas de 
Guatemala ocupa un lugar central y, al mismo tiempo, 
tensionado. Para Mónica Walter, como presidenta, la 
Academia ha sido clave para legitimar al sector porque 
administra por primera vez un fondo público, representa 
al país ante FIACINE, selecciona las películas que van 
a premios internacionales, organiza muestras, charlas 
y master classes, y se ha convertido en un interlocutor 
reconocido para el Estado y para la cooperación inter-
nacional. Guinea y Molina reconocen esa importancia 
articuladora, valoran las residencias y las acciones for-
mativas de los últimos años, pero también señalan desa-
fíos tales como la necesidad de profesionalizar la gestión 
interna, de pagar adecuadamente a quienes administran 
programas y, sobre todo, de flexibilizar los criterios de 
agremiación para que las y los jóvenes no queden fuera 
de los espacios de decisión. Díaz concibe a la Academia 
como una “ventana hacia afuera” y un nodo de articu-
lación interna que debería tener presencia sistemática 
en mercados y festivales internacionales, promover a 
Guatemala como destino de rodajes y ayudar a tejer 
consensos entre distintas sensibilidades y géneros den-
tro del propio gremio.
Las entrevistas sugieren que los avances institucionales 
recientes como la creación de una unidad de cine en 
el Ministerio de Cultura, el fondo público administrado 
por la Academia, la asignación presupuestaria al Festival 
Ícaro son pasos importantes, pero todavía insuficientes 
para cambiar la estructura de fondo. Las voces coinciden 
en que, sin una ley de cine, sin incentivos claros para la 
inversión privada y sin una política de formación y em-
pleo que cierre el círculo entre escuelas, producción y 
circulación, el campo seguirá dependiendo de esfuerzos 
individuales, del azar de las coproducciones y de la buena 
voluntad de unos pocos aliados.

El conjunto de las respuestas en este bloque temático 
dibuja un campo cinematográfico que ha demostrado 
una enorme capacidad de creación y de organización, 
pero que sigue “atado” a un Estado frágil y a una insti-
tucionalidad cultural incompleta. Esa tensión entre im-
pulso creativo y precariedad estructural es un hilo que 
atraviesa también los bloques siguientes del análisis. 
Con respecto a los hitos del cine guatemalteco de los 
últimos diez años las cinco entrevistas coinciden, con 
matices personales, en un mismo mapa para compren-
der el desarrollo del mismo. Aunque cada voz prioriza 
experiencias distintas, el relato comparado muestra un 
patrón consistente: el crecimiento del cine en el país 
no surgió de manera espontánea, sino que se apoyó en 
momentos, obras y espacios formativos que abrieron 
brechas para quienes vinieron después.
En primer lugar, Casa Comal aparece como el punto 
de partida compartido. Para Díaz, Guinea y Molina, la 
escuela funcionó como semillero técnico y creativo; in-
cluso si sus películas no tuvieron gran proyección inter-
nacional, ese espacio formativo y la creación del Festival 
Ícaro generaron comunidad, oficio y continuidad. Mó-
nica Walter también reconoce que allí se consolidó una 
primera generación que permitió imaginar un camino 
profesional posible.
El siguiente hito común es El silencio de Neto, mencio-
nada por Díaz, Guinea y Salanic como la película que 
mostró que Guatemala podía construir relatos íntimos 
y propios, alejados de fórmulas externas. Aunque la pro-
ducción sea de otra época, su resonancia se mantiene 
como referencia fundacional, para las personas entre-
vistadas marca un antes y un después en la narrativa 
guatemalteca, Díaz lo considera un “primer hito” porque 
abrió imaginarios y permitió pensar en una cinemato-
grafía local con ambición, Walter afirma que muchas 
personas de su generación crecieron con esa referencia 
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como único punto de luz, Salanic  recuerda que era una 
de las pocas películas donde podía verse algo cercano 
a su vida, aunque desde una mirada externa y Guinea 
confirma que, en cualquier conversación sobre cine, la 
gente vuelve a este hito.
Luego, todas las entrevistas coinciden en un momento 
clave: Gasolina (Julio Hernández, 2008). Para Díaz y 
Molina, fue la película que rompió la barrera mental de 
pensar que lo guatemalteco podía entrar a festivales in-
ternacionales. Guinea la reconoce como parte del giro 
estético y temático hacia una Guatemala contemporá-
nea y urbana. Dos años después sucede algo similar con 
Marimbas del infierno (Julio Hernández, 2010) valorada  
por César Díaz como la película que muestra que es 
posible narrar desde lo local sin buscar el exotismo y 
porque inaugura una sensibilidad distinta: irreverente, 
urbana, con humor y dolor social mezclado. Pamela 
Guinea y Mónica Walter coinciden en que esta película 
fue una referencia para toda una generación que venía 
creciendo en los 2000.
El cuarto hito es Ixcanul (2015). Aquí las coincidencias 
son totales: las cinco personas entrevistadas la identifi-
can como la obra que abrió la puerta de los grandes fes-
tivales y reposicionó a Guatemala en el mapa cinemato-
gráfico mundial. Para Walter, fue un punto de inflexión 
institucional; para Molina, una revolución estética; para 
Guinea, un parteaguas de profesionalización; para Sa-
lanic, la irrupción de la representación indígena en el 
centro del debate; para Díaz, la confirmación de que 
la ficción guatemalteca podía competir a escala global.

Finalmente, surge un consenso respecto a Nuestras ma-
dres (2019). Aunque cada quien lo interpreta desde su 
propia relación con la memoria histórica, las cinco voces 
reconocen que su premio en Cannes consolidó una dé-
cada de apertura simbólica y validó la idea de que el cine 
nacional ya no era un invitado excepcional en circuitos 
internacionales, sino un participante legítimo. A su vez, 
ese año, fue reconocido como el del salto cuantitativo. 
Walter lo recuerda como “el año de las siete películas” 
porque fueron siete largometrajes los considerados para 
la selección de la Academia, todos de estilos muy dis-
tintos. Ese fue un año clave porque mostró la diversidad 
estética, lingüística y temática que tiene el cine en el 
país, marcó la madurez del ecosistema, inauguró una 
percepción pública de que “hay cine guatemalteco” y re-
veló que la producción ya no depende solo de nombres 
individuales. Para Guinea en 2019 quedó claro que es 
posible pensar en la heterogeneidad de temáticas y es-
tilos de producciones nacionales y Molina lo interpreta 
como la prueba de que el cine ya no es algo excepcional, 
sino parte de un tejido cultural más amplio.
En síntesis, el análisis comparado revela una narrativa 
compartida: el cine guatemalteco de los últimos años se 
construye a partir de espacios formativos (Casa Comal, 
Ícaro), obras pioneras (El silencio de Neto, Gasolina) y 
dos películas-bisagra (Ixcanul y Nuestras madres) que 
reordenaron expectativas, profesionalizaron al gremio y 
proyectaron al país hacia afuera. Estas coincidencias no 
solo iluminan un campo en transformación, sino también 
una memoria colectiva que los propios cineastas reco-
nocen como la base del presente y del futuro del sector.
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5.2.3 NARRATIVAS, TEMAS Y ESTÉTICAS
La sistematización de las entrevistas muestra que, aun-
que cada persona se aproxima al cine desde oficios 
distintos tales como dirección, producción, fotografía, 
actuación y gestión institucional, existe una coincidencia 
clara en que el cine guatemalteco de los últimos diez 
años amplió sus fronteras temáticas y estéticas, y lo hizo 
dialogando directamente con las tensiones históricas del 
país. Los relatos ya no se limitan a mostrar “paisajes” o 
dramas individualizados; trabajan, más bien, con capas 
profundas de memoria, desigualdad y pertenencia.
Uno de los consensos más visibles es que la ficción gua-
temalteca reciente enfrenta temas que antes estaban 
relegados al silencio o aparecían solo en el documental. 
Pamela Guinea resalta que las historias actuales se atre-
ven a tocar nervios sociales como “violencia, desigualdad, 
corrupción, deseos de movilidad, fragilidad afectiva”, y esto 
ha hecho que las películas dejen de buscar agradar a 
un público externo para interpelar lo que ocurre en el 
país. Carla Molina coincide cuando describe que las 
narrativas están más ancladas a experiencias concretas 
como territorio, lenguaje, corporalidad, y que existe una 
voluntad explícita de “mirar Guatemala desde adentro”, 
abandonando la estética “turístico-folclórica” que marcó 
etapas anteriores.
César Díaz, desde su posición de cineasta formado entre 
Guatemala y Europa, introduce un matiz decisivo: para 
él, el cine guatemalteco se volvió “más honesto”, porque 
narra heridas propias: la guerra, la ausencia de justicia, 
la violencia íntima, los silencios familiares, sin temor a 
la incomodidad. Lo explica señalando que las películas 
que impactaron en la década (Ixcanul, Nuestras madres, 

La Llorona) dialogan con los fantasmas del conflicto ar-
mado y ponen en pantalla aquello que el país todavía no 
termina de procesar. 
Enrique Salanic lee esa tendencia desde su experiencia 
como actor indígena. Para él, la irrupción de los idiomas 
mayas y de cuerpos indígenas complejiza la noción de 
identidad nacional, pero también revela la persistencia 
del racismo. En sus palabras, actuar en su idioma no es 
un gesto estético, sino un acto político que desestabiliza 
quién tiene derecho a narrar Guatemala.
La memoria, por tanto, es un eje transversal y ha fun-
cionado por muchos años, luego de la finalización de la 
guerra como una fuerza estructurante, no solo como un 
tema sino también como una herida que ordena sensi-
bilidades, búsquedas y modos de narrar. César Díaz lo 
formula como una necesidad generacional de “vomitar” 
la guerra, de expulsar lo que no fue dicho ni elaborado; 
Pamela Guinea señala que la memoria “seguirá sonando 
hasta que algo cambie”, insistiendo en que el cine opera 
como un eco persistente de un país que aún no ha ce-
rrado sus duelos. Para Carla Molina, el conflicto es un 
abismo que permanece abierto y al que las y los cineastas 
regresan porque “siempre se siguen preguntando” cómo 
nombrarlo, cómo mirarlo, cómo cargarlo. Enrique Sa-
lanic aporta la perspectiva de los territorios: desde los 
pueblos, las formas artísticas que emergen en los últimos 
años buscan “sanar y denunciar” al mismo tiempo, encar-
nando la memoria como práctica de resistencia. Mónica 
Walter, por su parte, observa que aun en proyectos que 
no se presentan como cine político, la memoria se fil-
tra como una presencia transversal. De esa cuenta, la 
memoria aparece no solo como archivo del pasado, sino 
como una necesidad que aún atraviesa cada gesto del 
cine guatemalteco contemporáneo. 
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Sobre las razones de la persistencia en nombrar la me-
moria, César Díaz explicó: “La nuestra es una generación 
súper marcada por la guerra y, evidentemente, los temas 
que teníamos en la cabeza y lo que necesitábamos vomitar 
en ese momento era eso, y es súper importante porque en 
un país en el cual la corriente es `aquí no pasó nada y solo 
dejemos el pasado en el pasado´, era necesario expresarnos 
en ese momento”.  El director afirma que una vez que 
se haya saciado la necesidad de seguir hablando de esa 
herida será posible abordar otros temas, “es imposible 
hacer otras películas si tú no has pasado por este proceso 
catártico”, enfatiza. 
Debido a que esa generación marcada por la posguerra 
ya ha superado el proceso catártico al que alude Díaz 
o, al menos, lo ha volcado en sus producciones, y a que 
hay generaciones posteriores incidiendo en la agenda 
de producción cinematográfica nacional es que dicha 
agenda ha comenzado a ampliarse y han comenzado a 
emerger, aun de forma incipiente, en los últimos años 
nuevos temas tales como diversidades sexuales y de 
género, racismo y desigualdad, violencias contempo-
ráneas, cuerpos y maternidades, juventudes, territorios 
(ruralidad, ciudad, migración), comunidad y sanación, 
transformaciones familiares. Aunque no lo expresan con 
el mismo vocabulario, las cinco voces coinciden en que el 
cine guatemalteco está pasando por un ensanchamiento 
de sus sensibilidades y sus preguntas socioculturales.
En cuanto a la diversidad estética, las cinco reconocen 
también una evolución hacia búsquedas más personales 
y complejas. Para Molina, la llegada de nuevas genera-
ciones de fotógrafas, directoras y editoras aportó una 
sensibilidad distinta: imágenes más sensoriales, narra-
tivas menos rígidas, un interés mayor en la intimidad y 

el detalle. Díaz celebra que ya no haya un “único modo” 
de hacer cine guatemalteco: conviven propuestas híbri-
das, thriller político, realismo social, animación, horror 
y documental ensayístico. Walter también identifica un 
cambio en la escala, antes las películas eran modestas en 
su ambición formal; hoy, aunque la precariedad persiste, 
existe un impulso por dialogar con el lenguaje del cine 
internacional sin perder la especificidad local.
En lo referente al impacto de ciertas películas, las entre-
vistas coinciden en un puñado de obras que reorganiza-
ron el campo simbólico. Ixcanul es mencionada por todas 
las personas entrevistadas como una película que abrió 
una conversación incómoda sobre racismo, representa-
ción y desigualdad. La película Nuestras madres aparece 
como la que permitió hablar, con una cercanía dolorosa, 
de la memoria de la desaparición forzada. La Llorona, en 
cambio, es vista como una forma novedosa de procesar 
el pasado mediante la alegoría, y como un recordatorio 
de que la estética de género puede dialogar con la his-
toria política sin sacrificar densidad. Salanic añade una 
observación singular referente al impacto y enfatiza que 
este no debería provenir solo de la valoración internacio-
nal, sino del eco comunitario, especialmente cuando las 
películas se proyectan en territorios indígenas y reabren 
conversaciones pendientes.
Por último, el análisis comparado deja ver un vacío com-
partido: aunque las narrativas han ganado en compleji-
dad, existe todavía una representación limitada de ciertas 
experiencias como las de pueblos afrodescendientes, ju-
ventudes urbanas diversas, migración LGBTIQ+, trabajo 
y precariedad laboral, ecologías y extractivismos con-
temporáneos, entre otros. Las personas entrevistadas no 
siempre lo dicen explícitamente, pero sus comentarios 
sobre la necesidad de mayor diversidad de voces, más 
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escuelas y más apoyo para cineastas jóvenes apuntan a que el imaginario fílmico nacional 
sigue siendo prometedor, pero incompleto.
En síntesis, pese a la fragilidad institucional, se han logrado construir miradas potentes sobre 
memoria, identidad y territorio; se han diversificado las estéticas; y se han situado temas 
antes silenciados en el centro del debate cultural. Las coincidencias entre las entrevistas 
revelan que el cine guatemalteco se vuelve más consciente de sí mismo y más dispuesto a 
disputar los relatos que históricamente han definido al país.

5.2.4 PÚBLICOS, RECEPCIÓN Y CIRCULACIÓN
Existe una intuición compartida respecto al público gua-
temalteco: definitivamente ha cambiado, aunque no de 
manera homogénea ni lineal. Las personas entrevistadas 
coinciden en que existe un interés creciente por ver cine 
nacional, pero también subrayan que ese interés convive 
con barreras estructurales como la exhibición limitada, 
la desigualdad territorial y concentración de salas en ca-
denas comerciales, que condicionan profundamente la 
circulación de las películas.
Desde la mirada de producción y gestión, Pamela Gui-
nea y Mónica Walter coinciden en que el público local 
se ha vuelto más receptivo y más curioso. Guinea señala 
que hace diez años “era impensable” imaginar a audien-
cias llenando salas para ver cine guatemalteco, mientras 
que hoy la experiencia es distinta: Ixcanul, Puro Mula, 
El silencio del topo (Anaïs Taracena, 2021) o La Lloro-
na encontraron espectadores dispuestos a discutirlas y 
recomendarlas. Para Walter, esta apertura se debe en 
parte al trabajo de festivales, cineclubes, centros cul-
turales y a la circulación digital, que han permitido que 
el cine nacional deje de ser una rareza y se integre a la 
conversación cultural. 
Ambas reconocen, sin embargo, que esta transforma-
ción es desigual y frágil porque los públicos urbanos, so-
bre todo en Ciudad de Guatemala y Quetzaltenango, 
han cambiado más rápidamente que los públicos rurales, 
que dependen de esfuerzos comunitarios o itinerantes.
Carla Molina, desde la perspectiva técnica y estética, 
reconoce que el público guatemalteco contemporáneo 
registra mayor sofisticación visual y narrativa en las pelí-

culas nacionales, lo que ha fortalecido la recepción local. 
Ella observa que, a diferencia de décadas anteriores, 
cuando el cine guatemalteco era visto como “artesa-
nal o improvisado”, hoy las personas perciben un salto 
en la calidad de la fotografía, la edición, el sonido y la 
dirección de actores. Para Molina, esta mejora no sólo 
impacta en la recepción local, sino que reduce la “brecha 
simbólica” con el cine internacional, permitiendo que 
las obras circulen con mayor legitimidad en festivales.
En contraste, Enrique Salanic ofrece una lectura desde 
el territorio y la experiencia indígena. Para él, el público 
nacional es plural y está profundamente atravesado por 
desigualdades lingüísticas y culturales. Señala que exis-
ten comunidades donde ver cine sigue siendo un acto 
colectivo, en espacios improvisados o comunitarios, y 
donde las películas nacionales que incorporan idiomas 
indígenas generan resonancia inmediata porque “la 
gente se reconoce”. Sin embargo, también describe la 
persistente distancia entre la cartelera comercial y las 
historias propias: muchas personas indígenas no ven 
cine guatemalteco porque simplemente no llega a sus 
territorios o porque la oferta comercial no considera 
sus idiomas ni sus experiencias. Salanic insiste en que la 
recepción comunitaria no debería pensarse como mar-
ginal, sino como un tipo de público con demandas y 
expectativas específicas que el sector aún no ha logrado 
integrar plenamente.
En cuanto a la diferencia entre recepción nacional e 
internacional, el consenso es absoluto. Las cinco perso-
nas entrevistadas reconocen que el cine guatemalteco 
recibe mayor atención, valoración y circulación fuera 
del país que dentro de él. Guinea y Díaz lo explican des-
de la estructura: los festivales internacionales ofrecen 
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plataformas de legitimación y redes de exhibición que no existen en Guatemala. Molina 
agrega que el público europeo o latinoamericano especializado suele comprender mejor 
los códigos del cine de autor, mientras que el público local se enfrenta a películas que 
tensionan sus propios imaginarios sociales, lo que puede generar incomodidad, distan-
ciamiento o discusiones polarizadas. Walter sintetiza esta asimetría como una paradoja: 
Guatemala tiene películas celebradas globalmente, pero carece de una infraestructura 
para garantizar su acceso doméstico.
César Díaz es más enfático aún. Para él, la recepción internacional no solo es más amplia, 
sino también más política: festivales y mercados leen su película desde marcos como 
genocidio, memoria histórica, justicia transicional o violencia estatal, temas que conectan 
con debates globales. En Guatemala, en cambio, la recepción es más íntima, más dolorosa 
y, a veces, más dividida. Él mismo describe funciones donde el público se quiebra emo-
cionalmente o donde se abren conversaciones complejas sobre familia, duelo y ausencia. 
La recepción local es, por tanto, menos “cinéfila” y más profundamente emocional.
Finalmente, todas las entrevistas mencionan un problema estructural de circulación: 
la ausencia de salas alternativas, la dependencia de Cinépolis y la falta de políticas que 
obliguen a distribuir cine nacional. Walter destaca que incluso películas con premios in-
ternacionales deben “pelear” por espacios; Guinea menciona que las cadenas comerciales 
consideran sus filmes como “de alto riesgo”; Salanic y Molina observan que la circulación 
comunitaria como el cine itinerante, las funciones al aire libre, los cineclubes universitarios 
cumplen una función que debería estar sostenida por el Estado.
En definitiva, la conclusión es que el público guatemalteco está cambiando, pero lo hace 
dentro de un ecosistema que no logra acompañar ese cambio. La recepción internacio-
nal sigue siendo más robusta y sostenida, mientras que la circulación nacional continúa 
siendo un desafío estructural. Aun así, las voces entrevistadas coinciden en que el cine 
ha empezado a influir en los imaginarios, a abrir conversaciones difíciles y a ofrecer otras 
formas de verse como país.

Las respuestas a las entrevistas no dejan dudas: el princi-
pal obstáculo para el desarrollo del cine guatemalteco es 
la ausencia de una institucionalidad sólida, no solo de una 
ley cine, aunque las 5 personas entrevistadas enfatizaron 
este aspecto, sino también la falta de incentivos fiscales, 
la escasez de fondos públicos estables y la necesidad 
de recurrir a coproducciones internacionales o apoyos 
puntuales del sector privado para poder crear.  Todo ello 
acompañado de un entramado estatal débil, fragmen-
tado y poco articulado que obliga a cineastas, técnicos 
y productores a operar en condiciones de precariedad 
permanente. La lectura conjunta de las entrevistas 
muestra que, mientras la creatividad y la inventiva del 
gremio han aumentado, el respaldo estatal se ha man-
tenido mínimo, intermitente o meramente simbólico.

Las cinco entrevistas insisten, con matices, en los mis-
mos obstáculos. Molina y Guinea detallan cómo esta 
carencia se traduce en presupuestos insuficientes, di-
ficultades para la postproducción de imagen y sonido, 
y una gran dependencia de fondos como Ibermedia, 
cuyos montos no alcanzan para sostener producciones 
completas. Salanic añade que, en el caso del cine comu-
nitario y realizado por los pueblos indígenas, la situación 
es aún más precaria: no existen organizaciones fuertes 
que lo respalden, como sí ocurre en países vecinos, y el 
acceso a recursos implica navegar una burocracia pen-
sada para otros actores. Díaz, por su parte, es tajante, 
afirma que “si en 2015 se hubiera aprobado una política 
pública seria y real sí habría habido un despegue del cine. 
Había cineastas listos, pero les faltaba tiempo y dinero para 
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desarrollar sus proyectos. Sin la institucionalidad y la política pública para financiar procesos … 
es muy difícil pensar en un `boom´ del cine guatemalteco”
En definitiva, sin ese apoyo estatal lo que ha habido son esfuerzos personales y colectivos 
titánicos, pero aislados que lograron visibilidad internacional a pesar de todo.
Todos los intentos previos por lograr la aprobación de una ley de cine se han estancado, 
incluso aquellos impulsados por sectores empresariales. La pregunta que queda latente es: 
¿Por qué?

Las consecuencias de esa falta de institucionalidad han 
generado vacíos estructurales. Walter enumera la falta 
de técnicos calificados en áreas específicas, escasez de 
profesionales con formación específica en cine, lo que 
obliga a muchas personas jóvenes a estudiar fuera del 
país o a “aprender haciendo” en condiciones precarias, 
ausencia de estudios de postproducción, inexistencia 
de asesoría legal especializada en cine y escaso recono-
cimiento del cine como industria en las políticas econó-
micas del Estado. 
Afirma que la institucionalidad cultural sigue dependien-
do más del empuje del sector que de una política estatal 
coherente y advierte que sin incentivos fiscales, sin una 

ley que permita regular coproducciones y distribución, 
y sin mecanismos de formación técnica sostenidos, los 
logros seguirán siendo fragmentarios. Aunque reconoce 
que la Academia ha logrado articular esfuerzos, también 
señala que la falta de personal estable, financiamiento 
administrativo y procesos de profesionalización interna 
limita su impacto a largo plazo.
Pamela Guinea aporta otra capa del problema: la falta 
de articulación entre actores públicos y privados. Expli-
ca que, si bien existen empresas interesadas en apoyar 
el cine, no hay un marco que incentive la inversión o 
que proteja los derechos de productores y productoras. 
Menciona obstáculos muy concretos: procesos adua-
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neros que retrasan equipos, ausencia de seguros espe-
cializados, escasez de asesoría legal, falta de normativa 
para grabar en espacios públicos, y la inexistencia de 
políticas que garanticen exhibición del cine nacional en 
cadenas comerciales. Desde su perspectiva, el Estado 
no solo no impulsa: a veces estorba.
Carla Molina, desde la fotografía y la docencia, observa 
que la precariedad institucional tiene un impacto direc-
to en la formación técnica. Destaca que las escuelas 
de cine han surgido más por voluntad colectiva que 
por impulso estatal, y que la ausencia de políticas de 
capacitación y profesionalización deja vacíos críticos: 
continuistas, gaffers, sonidistas, coloristas, asistentes de 
dirección, especialistas en iluminación. Para ella, la falta 
de institucionalidad no solo limita la producción, sino 
que impide consolidar una cadena completa de valor 
que permita que los egresados encuentren trabajo sin 
abandonar el país.
A su vez, Enrique Salanic, desplaza la conversación hacia 
un ángulo que no se había desarrollado como la invisibili-
dad institucional del cine indígena y comunitario. Explica 
que no existe una estructura estatal que reconozca ni 
apoye este tipo de producción; las iniciativas que emer-
gen en territorios indígenas trabajan sin reconocimiento, 
sin recursos y sin articulación con el resto del ecosiste-
ma cinematográfico. Esta falta de institucionalidad no 
solo afecta a la industria en general, sino que reproduce 
desigualdades históricas: quienes menos recursos tie-
nen son los que encuentran menos apoyo, pese a que 
su producción narrativa se relaciona directamente con 
memoria, territorio y representación cultural, afirma.
En todos los casos, la sensación es similar, el cine ge-
nera empleo, movimiento económico y proyección 
internacional, pero sigue siendo tratado institucional-
mente como un lujo o un hobby, no como un sector 
estratégico.
En conjunto, las entrevistas coinciden en que la insti-
tucionalidad cinematográfica en Guatemala es reactiva, 
mínima y dispersa. Los avances recientes se perciben 

como logros importantes pero insuficientes; las caren-
cias son profundas y estructurales. La mayoría de las 
personas entrevistadas concibe el futuro del cine guate-
malteco no como un problema de talento o creatividad, 
sino como un problema de Estado. En su ausencia, el 
cine sigue existiendo “a pesar del Estado”, sostenido por 
la pasión, la colaboración y la resiliencia de quienes lo 
hacen. Sin embargo, todas las voces coinciden en que 
esta situación no es sostenible en el largo plazo, y que la 
consolidación del sector depende de romper, de una vez, 
esa inercia histórica de abandono institucional.
Ante esa ausencia, además, las cinco personas entre-
vistadas coinciden en señalar la importancia y el papel 
decisivo que cumple la organización gremial en el de-
sarrollo del cine guatemalteco. Todas reconocen que 
asociaciones como AGACINE, los colectivos territo-
riales y, más recientemente, la Academia han permiti-
do incidir políticamente, construir legitimidad pública y 
profesionalizar un campo que por décadas funcionó de 
manera dispersa. Mónica Walter lo resume de forma 
contundente: sin un gremio organizado, no existirían el 
fondo estatal, la presencia de Guatemala en la Federa-
ción Iberoamericana de Academias de Artes y Ciencias 
Cinematográficas (FIACINE), ni la capacidad de enviar 
obras a premios internacionales. Por su parte, Pamela 
Guinea añade que esta articulación colectiva no solo 
consolida estructuras, sino que “da voz” y visibilidad a 
cineastas que antes trabajaban aislados, sin herramientas 
para negociar, formarse o acceder a espacios internacio-
nales. Carla Molina, Enrique Salanic y César Díaz con-
cuerdan en que es este tejido, entre cooperación, redes 
y aprendizajes compartidos, el que sostiene buena parte 
de la vitalidad actual del cine nacional. La organización 
gremial aparece, así, como una plataforma indispensable 
para imaginar futuro, superar precariedades y transfor-
mar la energía creativa del país en una fuerza cultural e 
institucional más robusta.
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RECOMIENDAN 

Pese a diagnósticos críticos sobre precariedad, ausencia 
de políticas y desigualdad estructural, todas las perso-
nas entrevistadas imaginan un futuro posible y deseable 
para el cine guatemalteco, siempre que exista un mínimo 
de coherencia institucional y una ampliación real de las 
oportunidades formativas y creativas. El tono general 
es esperanzado, pero condicionado: el porvenir no se 
piensa como algo que llegará por inercia, sino como un 
proceso que exige cambios concretos en la organización 
del sector y en la actuación del Estado.
César Díaz proyecta un futuro que depende de la apro-
bación de una política pública estable. Sin ella, afirma, 
la industria no podrá consolidarse ni garantizar conti-
nuidad a nuevas generaciones. Imagina un ecosistema 
donde guionistas puedan escribir sin precariedad, donde 
las películas cuenten con fondos de desarrollo y donde 
las coproducciones no sean una obligación por escasez, 
sino una opción estética. Su principal recomendación 
es romper con la lógica de esfuerzos aislados y construir 
institucionalidad antes que nuevos proyectos.
Mónica Walter visualiza un futuro anclado en profesio-
nalización, gobernanza interna y sostenibilidad. Avizora 
una Academia fortalecida, con personal contratado de 
manera estable, capaz de administrar fondos, coordinar 
residencias, representar al país en mercados interna-
cionales y ocupar un lugar más influyente en el diseño 
de políticas culturales. Su recomendación apunta tanto 
hacia adentro como hacia afuera: consolidar estructuras 
gremiales, democratizar la membresía y trabajar con el 

Estado para asegurar incentivos, leyes y financiamiento. 
Para ella, el cine guatemalteco sí tiene futuro, pero ese 
futuro requiere cuidar a quienes sostienen el campo en 
la práctica cotidiana.
Pamela Guinea imagina un futuro marcado por la diver-
sificación: nuevas directoras, nuevos géneros, nuevos 
públicos, más cine hecho por mujeres, más cine juvenil, 
más cine desde periferias urbanas y territorios indíge-
nas. También proyecta un crecimiento en la exhibición 
por la proliferación de salas pequeñas, cineclubes, es-
pacios independientes y circulaciones alternativas. Su 
recomendación es precisa: el sector debe fortalecer 
la formación técnica, la gestión cultural y la capacidad 
de incidencia política. Y, sobre todo, debe “creer que es 
posible” construir una industria, no solo una comunidad 
de realizadores.
Carla Molina centra su mirada en la formación y la am-
pliación del oficio. Para ella, el futuro depende de cerrar 
brechas: formar profesionales. Imagina un país donde 
las escuelas de cine tengan respaldo sostenido, donde 
haya intercambios internacionales, residencias, prácticas 
profesionales remuneradas y donde los equipos técnicos 
no tengan que improvisar o emigrar. Su recomenda-
ción insiste en que la institucionalidad debe acompañar 
la formación, no solo la producción: sin profesionales 
formados, no existe industria sostenible.
Mientras que Enrique Salanic aporta la visión más ligada 
a territorio e identidad. Su futuro ideal incluye la con-
solidación del cine indígena y comunitario como parte 
integral del campo cinematográfico nacional. Imagina 
más películas en idiomas mayas, más colectivos terri-
toriales con acceso a equipos, docentes y recursos, y 
una industria que reconozca todas las formas de hacer 
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cine, no solo las cercanas a los modelos urbanos o autorales. Su recomendación es 
estructural y simbólica, se trata de comenzar a considerar a los pueblos indígenas como 
sujetos epistémicos para que puedan actuar, dirigir, escribir, producir, formar, exhibir, 
es decir estar presentes en todo el ciclo de producción cinematográfica reconociendo 
sus modos propios de narrar, filmar y circular imágenes.
En conjunto, las entrevistas muestran un futuro deseado que comparte varios puntos de 
anclaje: una ley de cine que permita planificar el crecimiento del sector; un fortalecido 
sistema de formación técnica y artística; una Academia capaz de sostener programas, 
fondos y redes; más diversidad de voces y territorios; y una ampliación real del acceso 
a públicos diversos dentro del país. También comparten una intuición común: el futuro 
del cine guatemalteco no se juega únicamente en la calidad de las películas, sino en la 
capacidad de articular actores, construir políticas estables y democratizar quién puede 
contar historias.
En conclusión, el desarrollo del cine guatemalteco entre 2015 y 2025 es el resultado 
de una ecuación compleja formada por memoria, precariedad, formación, organización 
colectiva, irrupción de nuevas voces, ampliación temática y mayor presencia interna-
cional. Es un cine que crece a pesar de las condiciones, que insiste en narrar lo que el 
país intenta olvidar, y que hoy se abre a sensibilidades, cuerpos, pueblos e imaginarios 
que antes no tuvieron espacio.
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El análisis integrado del marco conceptual, el estado 
del arte y las entrevistas realizadas permite trazar una 
lectura articulada del cine guatemalteco en el periodo 
2015–2025, donde convergen transformaciones es-
téticas, disputas simbólicas y condiciones estructurales 
que moldean tanto la producción como la circulación y 
la recepción de las películas. Esta lectura tripartita re-
vela una serie de núcleos interpretativos que ayudan a 
comprender el lugar que ocupa el cine en la vida cultural 
del país y las tensiones que lo atraviesan. Lejos de ofre-
cer una imagen lineal de progreso, los datos muestran 
un campo creativo intenso pero anclado en una insti-
tucionalidad frágil, donde las imágenes participan de la 
construcción de imaginarios sociales, al mismo tiempo 
que emergen desde contextos de desigualdad, memoria 
herida y demandas políticas no resueltas.
Un primer eje que se desprende de las tres capas de 
información se refiere al cine como productor de ima-
ginarios sociales. En su análisis histórico, Barillas (2024) 
muestra que durante buena parte del siglo XX el cine de 
ficción operó como una tecnología simbólica en manos 
de las élites, reproduciendo imágenes idealizadas de una 
Guatemala armoniosa y turística que ocultaban des-
igualdades profundas. 
Los estudios centroamericanos de Cabezas Vargas 
(2018) y Cortés (2018) complementan esta lectura al 
señalar que el cine del siglo XXI reconfigura estos ima-
ginarios, abriendo espacio para narrativas que abordan 
violencia, memoria, migración y desigualdad. Las entre-
vistas confirman este desplazamiento: cineastas y acto-
res describen una década en la que el cine guatemalteco 
dejó de ser la proyección de un país imaginado desde 
arriba para convertirse en un espacio de interpelación, 
de incomodidad y de reescritura simbólica. Produccio-

nes como Ixcanul, Nuestras madres o La Llorona fun-
cionan como hitos porque ingresan en ese campo de 
disputa, cuestionando representaciones hegemónicas 
y proponiendo nuevas formas de mirar el territorio, los 
cuerpos y la historia.
Un segundo núcleo transversal es la centralidad de la 
memoria tanto individual como colectiva, como fuer-
za estructurante del cine reciente. El estado del arte 
muestra que buena parte de los análisis se concentran 
en obras que dialogan con la violencia política, las desa-
pariciones forzadas y el racismo histórico. Autoras como 
Córdova (2017) y Bailini (2019) destacan que la repre-
sentación de pueblos indígenas no solo introduce nuevas 
estéticas y lenguajes, sino que desestabiliza sistemas de 
poder y abre debates sobre quién tiene derecho a na-
rrar el país. Boeykens (2019), desde el cine comunitario, 
muestra que la cámara puede funcionar como herra-
mienta de resistencia y construcción de memoria viva. 
Las entrevistas coinciden plenamente con esta tenden-
cia: para Díaz, la necesidad de “vomitar la guerra” define 
a una generación; para Guinea y Molina, las heridas del 
conflicto siguen modelando temas y sensibilidades; para 
Salanic, el arte surgido en comunidades es insepara-
ble de procesos de sanación y denuncia; para Walter, 
la memoria atraviesa incluso obras que no se conciben 
inicialmente como políticas. Este entrelazamiento en-
tre teoría, antecedentes y testimonios muestra que la 
memoria no opera como un motivo narrativo aislado, 
sino como un eje afectivo y epistemológico que orienta 
la producción cinematográfica.
Un tercer eje interpretativo aborda la diversificación de 
narrativas y estéticas en el cine guatemalteco contem-
poráneo. El estado del arte evidencia que, desde la dé-
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cada de 2010, emergen obras que abordan prostitución, 
juventud, violencia de género, migración, desigualdad 
urbana, representación indígena y debates sobre identi-
dad. Lucas Cajas (2013) ya identificaba esta ampliación 
temática como un signo de maduración del campo. Las 
entrevistas no solo confirman esta tendencia, sino que 
la enriquecen al señalar cambios en la sofisticación vi-
sual, en la experimentación formal y en la presencia de 
nuevas generaciones de mujeres cineastas y técnicos 
especializados. La inclusión de lenguas mayas, la apa-
rición de relatos territoriales, la hibridación de géneros 
y el uso del horror o la ficción política para hablar del 
pasado reciente constituyen pruebas de que la estética 
también se volvió un terreno de disputa simbólica. Este 
proceso dialoga con perspectivas teóricas que entienden 
el cine como una práctica situada donde lo formal nunca 
está desligado de las condiciones sociales de producción 
(Cabezas Vargas, 2018)
Otro nodo central que emerge de la triangulación es la 
asimetría entre creatividad y estructura institucional. 
Tanto las fuentes académicas como las entrevistas evi-
dencian que el cine guatemalteco ha crecido en talento, 
diversidad y proyección, pero no en infraestructura. La 
falta de una ley de cine, la inexistencia de incentivos 
fiscales, la escasez de fondos públicos y la ausencia de 
políticas de distribución generan un ecosistema mar-
cado por la inestabilidad. Las investigaciones recogidas 
por Morales (2017) y Barrios Muralles (2017) ya ad-
vertían la necesidad de fortalecer la institucionalidad y 
la diplomacia cultural; los testimonios contemporáneos 
de Díaz, Guinea, Molina, Salanic y Walter revelan que 
este vacío se mantiene casi intacto. Incluso los avan-
ces recientes como la Unidad de cine en el Ministerio 
de cultura, los fondos administrados por la Academia y 
el reconocimiento internacional de algunas obras, son 
percibidos como logros aislados frente a un Estado que 

no ha logrado entender el cine como sector estratégico. 
Esta divergencia entre dinamismo creativo y precariedad 
estructural constituye un patrón persistente identificado 
en los tres cuerpos de datos.
Un quinto eje, estrechamente vinculado, es el papel de 
la organización gremial como motor de articulación y 
supervivencia. El estado del arte muestra que las asocia-
ciones y colectivos han sido históricamente claves para 
sostener formación, exhibición y proyectos alternativos. 
Las entrevistas coinciden en que AGACINE, la Aca-
demia y colectivos comunitarios han suplido vacíos que 
deberían cubrir las instituciones públicas: incidencia po-
lítica, formación técnica, gestión de fondos, represen-
tación internacional. Desde perspectivas teóricas sobre 
industrias culturales, este fenómeno puede leerse como 
un proceso de autoorganización ante la ausencia de po-
líticas estructurales (García Diego, 2022). Las voces 
entrevistadas lo formulan de manera concreta: sin estas 
articulaciones, no existiría fondo estatal, ni presencia en 
FIACINE, ni espacios de formación. El gremio se vuelve 
así una plataforma de negociación simbólica y material, 
capaz de sostener la vitalidad del campo a pesar de la 
fragilidad institucional..
Finalmente, la triangulación revela un núcleo relativo a 
los públicos y la circulación, donde convergen el marco 
conceptual, el estado del arte y las entrevistas. La teo-
ría sobre cine latinoamericano señala que las audiencias 
son parte constitutiva de la construcción de identidad 
(Cortés, 2018; Cabezas Vargas, 2018), mientras que 
investigaciones recientes subrayan las dificultades del 
cine centroamericano para circular en mercados locales. 
Las entrevistas confirman esta problemática: los públi-
cos urbanos han ampliado su interés por el cine nacional, 
pero la circulación sigue constreñida por la concentra-
ción de salas comerciales, la ausencia de políticas de 
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exhibición obligatoria y la falta de espacios alternativos robustos. Las diferencias entre 
recepción nacional e internacional también emergen con claridad: mientras el recono-
cimiento fuera del país otorga legitimidad y acceso a redes transnacionales, la recepción 
local se encuentra atravesada por desigualdades sociales, lingüísticas y territoriales, como 
señala Salanic. Esta asimetría refuerza la idea de que el cine guatemalteco opera simultá-
neamente en circuitos globales y locales, pero con estructuras profundamente dispares.
En síntesis, el análisis revela un campo cinematográfico que crece desde la creativi-
dad, la memoria y la organización colectiva, pero que se desarrolla dentro de un marco 
institucional frágil y desigual. Los imaginarios producidos por las películas dialogan con 
disputas históricas sobre identidad, territorio y poder; las narrativas contemporáneas 
amplían el espectro de lo decible y lo visible; los públicos cambian, aunque sin que la 
infraestructura acompañe ese cambio; y la institucionalidad cultural continúa rezagada 
frente a las capacidades y aspiraciones del gremio.
El cine guatemalteco de 2015–2025 ha ejercido un impacto sociocultural significativo al 
intervenir en debates públicos que antes permanecían encapsulados en el ámbito acadé-
mico o comunitario. Las películas más visibles del periodo han reconfigurado imaginarios 
sobre memoria histórica, racismo, desigualdad y pertenencia territorial, impulsando dis-
cusiones que se extienden más allá de las salas de cine. Obras como Ixcanul, La Llorona 
o Nuestras madres contribuyeron a desplazar las fronteras de lo decible, instalando en la 
esfera pública preguntas sobre justicia, representación y violencia estatal que resonaron 
tanto en comunidades indígenas como en sectores urbanos. Asimismo, la circulación 
internacional de estas producciones alteró la forma en que Guatemala es percibida fuera 
del país y fortaleció un sentido interno de legitimidad cultural. La expansión de cine co-
munitario y territorial, la aparición de nuevas voces, especialmente mujeres y cineastas 
indígenas y el surgimiento de públicos más dispuestos a debatir imágenes propias re-
velan que el cine no solo cuenta historias, sino que también actúa como un agente que 
reorganiza sensibilidades, revitaliza memorias dormidas y habilita espacios de reflexión 
social donde antes predominaba el silencio. En este periodo, el cine guatemalteco se 
consolidó como un dispositivo cultural capaz de incidir en cómo la sociedad se mira, se 
nombra y se discute a sí misma.
El futuro del sector dependerá de la capacidad de articular políticas públicas, fortalecer 
la organización gremial y ampliar el acceso territorial y cultural a las imágenes que, desde 
distintos lugares, están reinventando la forma en que Guatemala se piensa y se cuenta 
a sí misma.
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El estudio muestra que el cine guatemalteco de la últi-
ma década no puede entenderse únicamente como un 
conjunto de obras, sino como un espacio de elaboración 
sociocultural donde convergen memoria, desigualdad, 
creatividad y disputa simbólica. Lo que emerge del 
análisis no es una simple cronología de avances, sino un 
modelo interpretativo que permite leer el cine como 
un campo donde la sociedad conversa consigo misma: 
a veces con franqueza, a veces con resistencia, siempre 
en tensión con sus propias heridas históricas.
En primer lugar, el cine reciente confirma que la me-
moria del conflicto armado sigue siendo una fuerza que 
organiza las sensibilidades colectivas. No se trata de un 
tema reiterado por inercia, sino de una presencia que 
insiste porque el país no ha resuelto las condiciones que 
la originaron. La cámara funciona, entonces, como un 
dispositivo que hace visible aquello que la vida cotidiana 
suele ocultar: el duelo no completado, el racismo persis-
tente, la desigualdad que estructura relaciones sociales 
y territoriales. Las películas dialogan con estas fracturas 
no desde la nostalgia, sino desde la necesidad de rein-
terpretar el pasado para imaginar otros futuros posibles.
En segundo lugar, la expansión de voces, lenguajes y 
territorios revela un desplazamiento en la construcción 
de imaginarios nacionales. Las nuevas producciones no 
buscan reproducir la imagen de una Guatemala ideali-
zada, sino tensionarla. La aparición de narrativas indí-
genas, de estéticas híbridas, de historias que exploran 
intimidades marcadas por la violencia o la precariedad, 
indica que el cine ha dejado de ser un espejo compla-
ciente para convertirse en un espacio de interpelación 
social. Este desplazamiento implica que el cine ya no 
representa únicamente al país: lo discute, lo cuestiona 
y, a veces, lo contradice.
El tercer hallazgo apunta a la asimetría entre vitalidad 
creativa y debilidad institucional. El cine guatemalteco 
avanza gracias al esfuerzo de quienes lo producen, no 

gracias al acompañamiento del Estado. La falta de políti-
cas públicas estables, incentivos fiscales, mecanismos de 
formación y estructuras de exhibición genera un ecosis-
tema frágil que se sostiene sobre la voluntad del gremio, 
pero que no garantiza continuidad para las generaciones 
futuras. Esta brecha obliga a pensar el cine como un 
campo donde la creatividad opera a pesar de las condi-
ciones materiales, no gracias a ellas, lo cual condiciona 
tanto las narrativas como los modos de producción.
Finalmente, las entrevistas y la revisión documental 
muestran que el cine contemporáneo funciona como 
un laboratorio sociocultural, donde se ensayan identi-
dades, se reactivan memorias, se producen tensiones 
y se imaginan respuestas a problemáticas que exceden 
el ámbito artístico. Esta función no debe interpretarse 
como una simple consecuencia estética, sino como un 
recordatorio de que el cine ocupa un lugar singular en el 
tejido social: es un espacio donde las imágenes pueden 
hacer lo que las instituciones no logran. Tiene el poten-
cial de activar conversaciones, abrir preguntas, generar 
reconocimiento mutuo y es donde lo simbólico influye 
en cómo la sociedad entiende su pasado y se proyecta 
hacia el porvenir.
En conjunto, estas conclusiones permiten esbozar un 
modelo interpretativo en el que el cine guatemalteco 
se presenta como un campo de fuerzas: un territorio 
donde se cruzan disputas históricas, búsquedas estéti-
cas, desigualdades persistentes y aspiraciones colectivas. 
Su impacto sociocultural no reside únicamente en las 
películas, sino en las conversaciones que las rodean, en 
las sensibilidades que despiertan y en las formas en que 
reorganizan la manera de imaginar al país. De este modo, 
el cine de 2015–2025 no solo documenta un tiempo 
histórico: lo interpreta, lo desafía y, en cierta medida, 
lo transforma.
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Las recomendaciones que emergen de este estudio no 
se orientan únicamente a corregir carencias operati-
vas, sino a fortalecer un ecosistema cinematográfico 
entendido como un espacio sociocultural clave para la 
reflexión pública, la memoria colectiva y la construcción 
de identidades. En consecuencia, se formulan de ma-
nera diferenciada según los actores involucrados, pro-
poniendo rutas que no solo respondan a las debilidades 
identificadas, sino que proyecten un horizonte posible 
para el desarrollo del cine guatemalteco.
Para el Estado, la recomendación central es avanzar 
hacia una política pública integral de cine, que articu-
le formación, producción, distribución, preservación y 
circulación. Este estudio confirma que la ausencia de 
una ley limita cualquier posibilidad de sostenibilidad a 
largo plazo. Es necesario crear un fondo competitivo y 
estable, fortalecer la capacidad técnica de la Unidad de 
cine del Ministerio de Cultura y desarrollar incentivos 
fiscales que faciliten coproducciones y atraigan inversión 
local. Asimismo, se sugiere establecer mecanismos de 
exhibición obligatoria o preferencial para el cine nacio-
nal, especialmente en territorios con menor acceso, y 
crear alianzas interinstitucionales con educación, cultura 
y relaciones exteriores para potenciar su dimensión sim-
bólica y diplomática. La institucionalidad no debe limi-
tarse a administrar fondos, sino que debe convertirse en 
un articulador que entienda el cine como bien cultural y 
como herramienta de cohesión social.
Para la Academia de Artes y Ciencias Cinematográ-
ficas de Guatemala, el estudio señala la importancia 
de consolidar su rol como plataforma de articulación 
gremial. Se recomienda fortalecer su estructura interna 
mediante personal técnico estable, actualizar sus regla-
mentos para garantizar participación diversa y territorial, 
y ampliar programas de formación, residencias y redes 

internacionales. También se propone que la Academia 
persista en la incidencia política, liderando procesos de 
diálogo con el Estado y generando estudios periódicos 
sobre el sector que orienten decisiones de política pú-
blica. Fortalecer la capacidad de gestión de la Academia 
implica reconocerla como un nodo estratégico para el 
desarrollo del campo.
Para el gremio cinematográfico, las recomendaciones se 
enfocan en sostener y ampliar la organización colectiva. 
Las entrevistas muestran que el tejido gremial ha sido 
decisivo para avances recientes, por lo que se recomien-
da fortalecer mecanismos de cooperación entre pro-
ductores, directoras, técnicos, colectivos comunitarios 
y cineastas emergentes. También es deseable impulsar 
redes de mentoría, espacios de formación continua y 
alianzas con escuelas, universidades y centros culturales. 
El gremio puede asumir un rol clave en la creación de 
estándares laborales, políticas de ética profesional y pro-
tocolos que promuevan diversidad, igualdad de género y 
participación de pueblos indígenas dentro de la industria.
Para los pueblos indígenas y colectivos territoriales, se 
recomienda diseñar líneas de apoyo específicas que 
respeten sus modos de producción, sus idiomas y sus 
formas de circulación comunitaria. El reconocimiento 
del cine indígena no debe limitarse a su valor estético, 
sino integrarse plenamente en políticas de formación, 
financiamiento y exhibición. Esto implica crear fondos 
diferenciados, programas de capacitación en territorios 
y mecanismos de distribución que garanticen que las 
películas lleguen a las comunidades de origen.
Para los espacios de formación, públicos y privados, se 
sugiere ampliar la oferta técnica en áreas actualmente 
deficitarias: sonido, iluminación, asistencia de dirección, 
continuidad, colorización, dirección de arte y producción 
ejecutiva. También se recomienda articular redes de in-
tercambio regional y becas de movilidad que permitan 
a cineastas jóvenes acceder a otros lenguajes y modelos 
de producción. La formación continua debe entenderse 
como parte de la institucionalidad cultural, no como un 
esfuerzo aislado.
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Para los públicos, las recomendaciones apuntan a fortalecer la mediación cultural, expan-
dir cineclubes, funciones comunitarias y espacios alternativos de exhibición que permitan 
construir audiencias críticas y diversas. También se recomienda integrar el cine guatemalteco 
en procesos educativos, desde secundaria hasta universidad, para fomentar la alfabetización 
audiovisual y conectar la producción local con procesos de reflexión histórica y social.
Por último, para la cooperación internacional y organismos multilaterales, se recomienda 
apoyar proyectos orientados a memoria histórica, diversidad cultural y fortalecimiento ins-
titucional del sector. Dado que parte del reconocimiento del cine guatemalteco proviene de 
su inserción en circuitos globales, las alianzas internacionales pueden contribuir a consolidar 
capacidades técnicas y oportunidades de exhibición que aún no existen en el país.
En conjunto, estas recomendaciones no buscan resolver únicamente problemas operativos, 
sino plantear un horizonte de transformación que reconozca al cine guatemalteco como una 
herramienta cultural, política y pedagógica. Su desarrollo sostenible requiere la responsa-
bilidad compartida del Estado, el gremio, la Academia Guatemalteca de Artes y Ciencias 
Cinematográficas, los territorios y los públicos, articulados en torno a una visión donde las 
imágenes no solo narren al país, sino que contribuyan a imaginarlo de manera más amplia, 
más plural y más justa.
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